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ORDEN DEL DÍA 

COMISIONES ESPECIALES. 

Debate del IJíctamen de la Comisión Especial de Investigación sobre las contratacio­

nes, desarrollo y ejecución de las obras Red Ue Acequias 11 La Sernau y !!La RuetL:lll de 

lgea, las Balsas de Villarta·Ouintana y Villarejo y todas las obras adjudicadas a la empre­

sa TRAUSA durante los aJios 1991J, i'J91 y 1992, cuyo objeto se amplió por Acuerdo del 

Pleno de 19 de enero de 1995 para el estudio de los expedientes de Estudios Técnicos y 

Obras redactadas por D. José Cruz Pérez l.ap;lzanín durante los ¡¡Jios 1988 y 1989. 
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PRESENTACIÓN DE UNA TEI{NA DE JURISTAS" 

l;ormulación de una terna de furistas de reconocido prestigio, con más de diez a!'los de 

ejercicio profesional en la Comunidad Autónoma, para cubrir la plaza de Magistrado que 

por este turno ha de yucdar vacante en la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior 

de Justicia de La Rioja, por jubilación por edad de su actual titula', Don Tcodoro Sabr,is 

!"arias, el 14 de julio de 1995. 
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DIPUTACIÓN I'ERMANENTE N" 12 

CELEBRADA EL DÍA 27 DE ABRIL 

DE 1995 

(Se inicia In sesión a las díez hora:-,)_ 

SR. PRESIDENTE:¡ ... ¡ por parte del Grupo 

Popui<H se produce una sustitución en los 

miembros de la Diputación Permanente. La 

se!'íora Vallejo Fernández sustituye a ... 

SRA. LAS HERAS I'ÉREZ-CABAI.l.ERO: ¡ ... ¡. 

SR. l'l~ESIDENTE: Sustituye a !J. Pedro 

Sanz. 

Punto primero del Orden del Día. Debate 

del Dictamen de la Comisión Especial de In­

vestigación sobre !as contrataciones, dCS<HTO­

IIo y ejecución, de las obras red de acequias 

La Serna y l.a Rueda de lgea. las balsas de 

Villarta-Quintana y Villarejo y todas las 

obras adjudicadas a la empresa TRA<JSA 

durante los años 1'!40, 1991 y 1992, cuyo ob­

jeto se amplió, por acuerdo del Pleno de 19 

de enero de 1995, para el estudio de los ex 

pedientcs de estudios técnicos y obras redac­

tadas por don José Cruz Pérez Lapazarán 

durante los arios 1'!88 y 19W!. 

Para presentar el Dictamen de la Comi" 

sión de Investigación tiene la palabra el Pre­

siúcnte de dicha Comisión, señor Prieto 

Echcgaray. 

SR. PRIETO ECHEGAHAY: (iracias, señor 

Presidente. Señoras y señores Diputados, pa· 

so a continuación a leer el Dictamen tal y 

como quedó aprobado por la <'omisión de 

Investigación. 

Dict;unen de la Comisión l~speci;JI de ln­

vestig<'JCión sobre L1s ClHHr<jUJciones, desarro­

llo y ejecución de las obras red de acequias 
11 l,a Serna y "La Rueda" de lgea, l¡¡s hals;.Js 

de Villarw-Ouimana y Villarcjo y todas ''" 

.\5Y.l 

obras ad¡udicadas " la empresa TRAGSA 

durante los aiÚ\s l'i'JO, 1'!91 y 19'!2, así como 

los expedientes de estudios tCcnicos y obras 

redactadas por don José Cruz Pérez Lapaza­

rón durante Jos anos 1981) y 198<). 

Por acuerdo del Pleno de la ( ';:ímara, de 

fecha 24 Jc febrero de 1 '!9~, se creó la <'o­

misión de lnvestigacíón referenciada en el tí­

tulo. El ob1eto de In mJSma era el esclareci­

miento de los motivos por Jos que se produ 

jo un incremento presupuestario sust.anc:ial 

en las obras de las acequias de lgea y en las 

balsas de Villarta-Ouintana y Villarejo. Así 

mismo, se deberían analizar la totaliflad de 

las obras ejecu[adas por la empresa pública 

TRAGSA durante los años 1940, 1991 y 

1492. 

1 .a Comisión quedó constituida en re u 

nión celebrada el día 1~ de marzo de 199~, 

pasando a formar parte de la misma los si­

guiemes Diputados: Por el Grupo Parlamen­

tario Riojano, don Miguel María Gonzúlez 

de l.egarra. Por el Grupo Parlamentario l'o· 

pular, doña María Jel Carmen Las lleras 

Pérez-Caballero y doiía Maríu Arán:z.Gzu Va­

llejo Fernández. Por el Grupo Parlamentario 

Socialista, don Samiago Orío Pérez y don 

Miguel Ángel Prieto Echegaray. El Diputado 

Santiago ()río Pérez fue sustituitlo, al pre­

senlar su dimisión como miembro de la ( ';)­

mara, por el Diputado don rvlario Fraile 

Ruiz. 

En la primera reunión constituyente .se 
eligió]¡, Mesa de l;¡ Comisión, qued;¡ndo in 

tegrada por los siguientes miembros; Presi­

dente, don Miguel Angel Prieto Lchegarav. 

Vicepresidente, don Miguel María Gonólez 

de Legan·a. Y Secretario, doña María del 

Carmen Las lleras Pérez-Caballero. La Co­

misión ha realizado once reuniones de traba~ 

jo, habiéndose levantado acta de todas ellas. 

Se han planteat.:lo dos líneas de acluación. 

l.a prina_:ra ha con:-.istido en el anúlisis docu 

mt:ntal de todas y cada Ull(;l de las obras a in­

vestiga¡, para lo que se solicitó a la Conseje­

ría de Agricultura y Alimentación la remi~ 
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sión de los expedientes rotiados y completos 

objeto de esta Comisión. La segunda línea ha 

consistido en la comparecencia y declaración 

de diferentes personas, por mo1ivos de vin­

culación o conocimiento de los diferentes 

expediemes. 

! . Documentación. 

Por parte del Ciobierno regional se ha re­

mitido, mediante diversos envíos realizados 

a lo largo del tiempo, la documentación solí· 

citada. Seguramente toJo ello se ha rcalizéi·· 

do con un gran esfuerzo, y<J que no se trata­

ba de un único expediente, sino, entre otros, 

de todas las obr;:¡s realizadas por una empre­

sa pública para !a Consejería de Ag1 icultura 

a lo largo de tres c¡ercicios económicos. 

Una primer<-! COilSt::.CUCilCÍa de car;-ictcJ 

mecánico que de forma inmediata pueJe ser 

extraída, es la enorme dificultad que supone 

plantear Comisiones que analicen una multi­

plicidad de expedientes administrativos. La 

complejidad del pmcedimienLo, así como el 

movimiento obligado Je los expedientes por 

diferentes oficitLIS de la Administración, ha­

ce enormemente penosa la posteriot- recupe, 

ración de todos y cada uno de los documen·· 

tos, sumergiendo a los miembros de la Co­

misión en un túnel de daLOs del que no 

siempre resulta sencillo salir. 

Comparecencias. 

Además de la JocumenLación a la que ya 

se ha hecho referencia, la Comisión ha con­

Latlo con los testimonios de las siguientes 

personas: Don Javier l<uiz Awiirez, don Jo­

sé Cruz Pérez Lapazarán, d011 Julio S;-iez Pa· 

lacios, don Francisco Javier Arbeloa Zabale­

ta, don L ... uis Gordo Calvo y don Francisco 

Ji ménez Pera l. 1 .as t.l isli tHas comparecencias 

lwn aporLJdo a través de sus teslimonios in­

formación complementaria, que 11<-t servido a 

la Comisió11 p<H<J tener una visión arnpli<t del 

objeto de esludio de L:t misma. 

Tercero. 1 icchos conocidos. 

Como consecuencia del análisis de la do­

cumentación aportada por el Gobierno y de 

las declaraciones de !os comparecientes, 

pueden co!lf,Ídcrar\e probadas I<!S :-,íguientcs 

cuestiones: 

a) Red de acequias de lgea. Primera fase. 

/\cequias de La Serna y La Rueda. Técnico 

autor del proyecto, don José Cruz Pérez !.a­

penarán. Tecnico 1 >irector de las obras, don 

Jaime Canalejo Soria. Empresa tH.ljudicataria 

de las obras, TRi\GSi\_ Presupuesto inicial 

ele las obras, 57 millones de pesetas. Presu­

puesto complemenwrio, 52 millones de pese­

Las. Presupuesto linal de la obra, 10') millo­

nes de pesetas. 1'1 incremento LoLal de la 

obra, supone la ¡miCLica duplicación del va­

lor estimado en p1 oyecto. llay que destacar 

igualmente que con posl<.:rioridad se elaboró 

un provecto de apant<tllamiento del río l.ina­

re~, con un presupuesto global de contrat2i 

de .l'i.51JO.U00. Todo ello supone un aumento 

de coste desr.Je el proyecto inicial, 57 millo­

nes, hasta 149 millones, con lo que se tripli­

ca la cantidad inicialmente prevista para la 

obra. Los motivos que han conducitlo a esta 

situación son -según informes técnicos del 

Director de las obras, don .Jaime Canalejo 

Soria· el notorio desajuste entre el proyecto 

y la realidad fÍSIC.I de las obras, así corno 

otras desviaciones entre las previsio1li..:s del 

proyecto y la realidad final del mismo. 

11) Balsa de Villa!la·OuinLana. Técnico 

autu1 del proyecto, don .lulián l.ujo ¡;ernún­

dez y don Marianu B<Hlatech Ramírez. Téc­

nico Director de las olnas, desde el 20 de 

scplienll,rc de 1 'lbK h.~sut el 1 o de elle ro de 

11)()() don José Cruz !'(~ret. l ... ;_qwz;¡r;in. l·:m­

pres<-J adiudicataria de i<Js obras, don José 

Antonio López .Jiménez. Presupuesto inicial 

de las obras, 71 millones. Complementario y 

liquidación, 22 1111llünes. Presupuesto fina! 

de la~ obras, '14 millones. u mcremento LO· 

u ti de las obr;ts !w~la ese momento, su pone 

un aumcrHo respeno a las previsiones inicit.t~ 

!es del 31 ,YX). A partir del 1 R de enero de 

1990 dirige las obras don l;rancisco Javier 

Arbeloa Zabalela. Una vez realizado el corn­

plernellLario y procediéndose al llenado de la 

balsa, se observa lo siguiente: 



Primero. No cxi.')tÍil !a preceptiv;J autori 

zación de Lt ('onfcdcración llidrogrüfica del 

Ebro p<~r<J la con:::.trucción del embalse. 

Segundo. No se han cumplido las instruc~ 

ciones de grandes presas. 

Tercero. Aparición de grietas, fisur<h, 

asentamientos y deslizamientos de tierras a 

lo largo de lt>s dique:::., y perrne.Jhi!Jdad muy 

;dtd según e! estudio realizado "in sitU 11 por 

l;¡ emprcs<J PROYLX. 

Como consecuencia de esta situación se 

enc<Jrgó <J l;¡ empresa públic" TRAGSA la 

reJacción del proyecto Je adecuación e irn· 

permeabillzación de la balsa en julio de 

1992, con un presupuesto de ó<) millones. 

Resumiendo lo dicho hasta ahor<t se pue­

de afirmar, que la obra pasa de un cosle ini­

cial de 71.500.000" uno final de 163 millo 

nes, lo que supone un incremento respecto a 

lo previsto del 128%. Tal desmesurado in 

cremento entre el proyecto inicial y la reali­

d<Jd final sólo se puede explicar en h;ISe a las 

inadecu<.Jcione."> e irnprevisiones en la reJac 

ción del proyecto y/o en la 1 )ir\:CeJÓn de I<J 

obra. 

e) llalsa de Villarejo. Técnico autor del 

proyecto, don Juli;in Lujo Fernúndez y don 

Mariano Banarech Ramírez. Técnico Direc· 

lür de las obras, desde el 4 de septiembre de 

1989 al 23 de enero de 1990, don José Cruz 

Pérez Lapazarán. Empresa aJjudicaLJria, Jo· 

sé Antonio López .Jiménez. Presupuesto ini­

cial de las obras, 45 millones. Complementa· 

rio y liquidación, 1--1- millones. Pre:-.upuesto 

final de las obras, óO millones. 1'1 incremen 

to supondría un aumento respecto ;¡ las pre-­

visiones iniciales del 329i. A pan ir del 23 de 

enero ele 1990 dirige la obra don J¡¡vier 1\r­

beloa Zabaleta. Como consecuenci;1 del in­

cumplimiento de la instrucción de grandes 

presas, se ha hecho necesario 1 edacwr un 

proyecto de adecuación e impermeabiliza­

ción en julio de 1992, con un presupt1esto de 

60 millones, a fin de garantizar la estabilidad 

y construir el ncces<:nio aliviadero y desagüe 

de fondo no previstos inicialmente. Como 

p ¡) 

!"l'~Ulllcll de li.lllo lo <Hiterior, las obras, cuyo 

costL illici;J! dchi:_tn ascender a -15 millone~, 

tcrmitLJn costando 1 t<J rnillones, lo que su­

pone un incrernenlo del 16---1-';1,. /\1 igual que 

en Ll obra anterior, se produce un;! Íll<H.!e­

CU<!ción Jcl proyecto respecto a L.J~ determi­

naciones legalmente exigibles. 

e) l·.xpedientes de obras adjudicr1da~ a L! 

cmpres;¡ TRt\(iSA durante los ;11ios llJ'IIl, 

!IJIJJ y 1992. AtLIIizad<t la docurncnLJCIÓil 

correspündiente <1 los referidos expeJ1e1Hes, 

se pueden hacer la.\ siguientes afirmaciones. 

Primero. No se ha JetccU:tdo en ningún 

C<iSO irregularidades administratiV<!S, presu 

pucslariils o de ejcl·ución de las ohr;l"i. 

Segundo. En ninguna obra ejt~cutad;t '-t' 

han detectado silllullaneidad de funcione-. 

técnicas y políticas desarrolladas por ningl111 

cargo público. 

d) Ampliación del objeto de 18 Comisión. 

Iniciados los trabajos de la Comisión v p<H 

;¡cuerdo del Pleno Je la C;:lmara, se ilmplió 

el objeto del estudio a rodas aquellas ohr"' 

en las que hubier<l participado como red-tt" 

lor del proyecto y/o Drrector de obras, el en 

tonces Director General don José Cruz Pé 

rez LHpazarán, durante los anos 148i\ y I'!XlJ. 

Del estudio Ue la documentación aportada se 

concluye su participación como reJactor de 

los proyectos de las siguientes obras: 

Alesanco. Red de caminos y Jistrihución 

de riegos, Importe inicial de las obras, 112 

millones. ( 'omo cunsecuencia de las defi 

ciencias observadas en el firme de caminos, 

carencias o insuficiencias en la red de sanea 

miento y defectos en la red de acequias se 

cundarias -todo ello según consta en informe 

técnico , resulta imprescindible un nuevo 

proyecto complementario por vulor de ()k 

millones, lo que supone un incremento res· 

pecto a la estimación inicial del 60(Yri. 

¡:oncea y S<Jn Vicente. Sondeos de agu<L 

Importe inicial de las obras, 13 millones" 

( 'uú'UITil<l. Red de taminos y Jesagües. 

Importe inicial de las obras, 236 millones. 

''{ Arenzana. l<.ed de can1inoso Importe 



inicial de las obras, 6! millones. 

Conclusiones. f )e Lodo cuanto antecede la 

Comisión extrae las siguientes conclusiones: 

Primero. Se comprueba que don José 

Cruz Pérez Lapazarán ha simultaneado en el 

tiempo labores propias de su condición de 

funcionario, reJacl<:lndo proyectos y dirigien­

do obras con las específicas de su cargo polí· 

tico corno Director General de btructuras 

Agrarias. 

Segundo. En varias de las obras en las 

que intervino don José Cruz Pérez Lapaza· 

rán, bien con1o redactor del proyecto o co 

mo Director de las obras, se aprecian desme­

suradas diferencias económicas entre e! pro 

yecto inicial y la obra que al final es preciso 

ejecutar. 

Tercero. Las diferencias no lienen otra 

explicación posible, que la inadecuación del 

proyecto y/o la Dirección de obra a las ncce· 

sidades reales. 

Cuarto. Manejando la hipótesis de ser su· 

jeto firmante y no autor del proyecto según 

declaración en comparecencia, ello no es ex­

plicación suficiente ni práctica dconsejable 

desde el punto de vista legal y profesional, 

sobre todo vistos los resultados económicos 

últimos que han supuesto para el erario pú· 

blico. 

Ouinto. Del oi>JCto ck la Comisión, cual 

era determinar las anomalías de las obras de 

lgea, Villarta·üuintana y Villare1o y las 

obras realizadas por la empresa pl1blica 

TRAGSA, se desprende que por parte de es· 

ta última no ha habido en sus relaciones 

contractuales con la Administración ninguna 

irregulariJ<1d, ILlhiéndose ajustado su actua­

ción plenamente <:J la leg;_Jiidad. 

Recomendaciones. 

Si bien desde el ario 1990 no se h;¡ produ­

cido simullaneidad del ejercicio de la fun 

ción de cargo público y profesional en expe­

dientes ejecutados por la Administración re­

gional~ se consider;¡ imprescindible persistir 

en esta línea de conducta, con el fin de evi­

tar cualquier vul1Jerac1Ón del espíritu y !a lt.> 

p [) 

tr~t de Lt legislación vtgcntc en materia de Jn­

Cülll patibi lidades. 

Segundo. Resulta absolutamente inconve 

niente para la Administración regional y el 

erario público la simultaneidad del cargo 

púhl ico y eJ ejercicio de la profesión de for· 

ma real o aparente, por la colisión de intere­

ses que tal actuación conlleva real o poten· 

eialmente. 

SIL I'RESmENTE: Gracias, sei\or Prieto 

Lchegaray. 

Se ha presentado en tiempo y forma un 

escrito que figura como enmiendas, que en 

realidad viene a ser un 1 )ictamen altern;ttÍ\'O 

o una enmienda a la tot<tlidad. 1 .e Vd m os ;¡ 

dar tratamiento de tal, según las prl~Visioncs 

parlwnentarias y según !o attuado ya en SI· 

tuaciones similares. 

Concedo entonces la palabra, para un 

turno a favor de este texto alternativo, de es­

te texto de enmiendas, a la sei\ora Vallejo 

l•'erntÍndcz. 

Si!A. VALLEJO l'El!N.\NDEZ: (iracias, se· 

rlor Presidente. Señorías. En primer lugar 

manifestar, que el 1 )ictamen al que se ha da­

do lectura se aprobó en la Comisión con los 

tres votos favorables ·dos del Partido Socia· 

lista y uno del Partido Riojano· y los dos vo 

tos en contra del Panido Popular, que lógi­

camente presentó este 1 >ictamen alternativo 

o estas enmiendas ;dternativas. 

t~n primer lugar, respecto al funciona­

miento o método de trabajo de la ('omisión 

hay que decir, que a las dos líneas de actua­

ción que ayuí se han nombrado, que er<-1 el 

estudio de los expedientes y de l<t documcn· 

!.ación que remilió a la Consejería de Agri­

cullUra y .:J las CO!llpareccncias, se pro¡HtS~) 

por la Presidencia un método que cunststia 

en el análisis y puesta en común por los dis~ 

tintos (Jrupos de c:ald obra, de las conclusio­

nes que se habían extraído de las dos líneas 

anteriores. Este móoUo de trabajo se llevó a 

cabo exclusivamenle en las tres primeras 



obras, en la~ ohrd\ de lt1s <lcequi<~s de lge<J, 

en las balsas de Villana Ouint<l!LJ y la h;Jisd 

de Vil!arejo, probablemente porque la Comi­

sión no ha funcionado <d ritmo que así de­

biera haber sido. 

1:n cuanto <l i<J Uocunlent<JC!Ón nosotro.-, 

consideramos, que e! (Johie1no regional re­

mnil) la düCU!llCTlL!CÍÓn de forlll.! incompleta 

y ba\li.Jillc lr;Jgmentada. Tal e\ así, que la 

primer<J entrad;¡ de documentos -relativa a 

ias tres pnmeras obras- tuvo iug;n el i --i de 

marzo del <}-l, y la últim<l ·-relativa siempre a 

las tres primeras obras, no a las sesenta y pi­
co de después- tuvo lugar el 30 de noviem­

bre dd {)4; entrando documentación desde el 

14 de marzo, el 21 de marzo, el 25 de marzo, 

el 24 de marzo, el 13 de mayo, el 31 de ma 

yo y el 30 de noviembre. Ouiero decir, que, 

vamos, no se ha facilitado por parte del Go­

bierrlo en absoluto el funcion:.Hniento de la 

Comisión. Porque lo que no se puclie es dar 

dos o tres semJnas para estuditn un expe­

diente, y luego llegar a unas conclusiones y 

comentar v debatir en la Comisión, y que a 

lo largo prúclicamente de siete meses sigan 

1 legando documentaciones complementarias. 

Yo creo que valdría la pena rese1üH, que 

esto sin embargo no ha sucedido con el obje-­

to de ampliación Je la Comisión. lis decir, 

en el Pleno se amplió la Comisión a los ex­

pedientes y estudios técnicos redactados po1 

don José Cruz Pérez Lapazarún en los años 

il7 v íl~, y voy a decir que no es así. Es decir. 

Tanto es así, que esa documentación ha 11~: 

gaJo a esta < .'ánwra antes de que se enviase 

esa solicitud. Yo creo que no es justificación 

el hecho de plalllcar que, bueno, que el Go· 

bierno conocía que era necesaria esa docu,. 

mentación. ¡Efectivamente! Cuando se apro­

bó el primer objeto de la ('omisión, ¿el Go­

bierno también conocía que tenía que remi­

tir la documentación? Y, sin embargo, se ha 

pasado un aílo remitiéndola. Por lo tanto yo 

creo que aquí, en función de qué es lo que 

se trnte de investigar o de qué Grupo solicite 

la documentación, llega de una forma o Je 

p 1} 

otra. Po1 !u tanto 1.'t cu, que no es que el ( io 

bierno haya facilitado -que yo tlo dud~..1 que 

desde luego es com piejo el hecho de mandar 

tantos expedientes, que eso también hay que 

recünocerlo-, pero creo que se h¡¡ mandado 

de for111a incompklil v defectuosa. 'r" d;1dos 

los dos ejemplos contradictorios que- he 

nombrado incluso eso llle !lev<1 a pensar, 

pues que de alguna manera incluso se ha po 

dido h¡¡ccr a propósilo. 

En cuanto a ia:-. comparecencias se acor­

dó en la Comisión, en primer lugar, solicitar 

una relación de comparecientes por obras 

¿eh? Se solicitaron respecto a la primera 

obra, que en.1n las acequias de lgea, además 

de los que se han citado que han compareci­

do, se solicitó la comparecencia de don An 

tonio Ausejo, de don Faustino Manso, de 

dona An<-1 Leiva, de don Jaime Canalejo So­

ria, de don .Javier l~sparza llermoso de Men · 

doza, Jel Presidente de la Comunidad de 

Regantes de las acequias La Serna y La Rue 

da, por parle del < irupo Popular. Y por par 

te del Grupo Socialista, que tampoco h¡¡n 

comparecillo, don Julián Lujo Fernández, 

don Mariano llanatech Ramíre·L, Jon José 

Antonio l.ópez .Jiménez, don Eustasio M en· 

dizábal Mendizábal, don Luis Delgado San 

taolalla y don Manuel Curiel 1 .oren te. Lo, 

primeros comparecientes que he citado, eran 

relativos exclusiv;:~~nente a las acequias de 

lgea; mientras que los otros quiero decir, se 

solicitaron para hablar ya de las tres obras: 

tanto de las acequias, como de las balsas de 

Villana-()uinrana y Villarejo. 

Yo lo que sí quiero manifestar es que, 

aunque efectivamente uquellns personas que 

han comparecido han facilitado el trabajo de 

la ('omisión -y yo creo que, bueno, pues que 

es necesario estimar su colaboración, que ya 

que de forma desinteresada y no lenientlo de 

alguna manera ne,oesidad de haberse impli~ 

cado en el asunto han venido aquí a 

comparecer-, sí que es verdad que sin el tes­

timonio en este caso de los Directores de 

obra -·como era .hnmc Canalejo Soria, como 
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era J uliún .ujo t_Jue lleva una <~sistcncÍ<I en I;J 

Dirección prácticamente rcsu!LJ imposible 

llegar ;¡ unas conclusiones objetivas; m:ís los 

propios Presidentes de las Comunidades de 

Regantes, tanto de la.s acequias de l.a Serna 

y La Rueda como de las balsas de 

Villana Ouintana y Vill,,rejo, que en este ca­

so además fueron los que tomaron la inicia­

tiva para la realización de las obras_ Por lo 

tanto creo que no se ha facilitado la compa­

recencia de estas personas, por el escaso rit­

mo de trabajo de la Comisión, que aunque 

han tenido once reuniones han sido once 

reuniones dispersas, que evidentemente po· 

dían haberse concentrado en muchos mús y 

haberse mnpliado la lista de comparecientes. 

En cuanto a !as obras concretas Je las 

que hablaba el Dictamen -la primera es la 

red de acequias de La Serna y La Rueda­

manifeslar, que, bueno, Jaime (.\malejo Soria 

fue efectivamente el Director de las obras, 

tanto Je la primera obra a la que ha aludido 

el seríor Prieto como al resto de las obras_ 

Oue en ningún caso manifestó ninguna inci· 

dencia ni en el acta de replanteo, ni en el 

acta de recepción y comprobación por parte 
de ta misma; lo cual Ue cualquier manera re­

sulta muy dudoso que luego se planLee que 

es notorio el desajuste enue el proyecto y id 

realidad física de las obras_ Este suíor, Di­

rector de obra, tuvo oportunidad en el mo· 

mento en el que se firmó el acta de recep· 

ción y comprobación, y muchísimo antes po1 

supueslO en el acta de replanteo, de haberlo 

manifestado_ Hecho que no sucedió_ 

Cuando el proyecto complementario de la 

red de acequias La Serna y La Rueda fue re­

dactado por don Javier Arbcloa, en la Me­

moria del mismo se just.ific;:t -y cito textual­

mente lo que se dice-: "PodÍ<:lll y debían me· 

jorarse las soluuones propuestas inic1almcn 

te, e induso los propios usu;:trios solicitaron 

numerosas n1odificaciones que, si no estaban 

fundamentadas en cálculos técnicos, sí que 

tienen el valor Je comprobación por la pro· 

pia experiencia." Esto no lo dice el Partido 

Popular, lo dice el scrlor t\rbelo;¡ /.¡¡baleta, 

cuando redacta el proyecto complementario 

Je la red de acequias; lo cual quiere decir 

que ese rroyecto complementario al margen 

de que qui:t..ás lu\ icse alguna obra que nece­

sitase 1 epa ración de la anterior, indudable­

mente llevaba una serie de contenidos nue­

vos que lo convierte en un proyecto total­

mente diferefllc_ Por eso ese proyecto de 52 

con 45 millones, no puede considerarse una 

necesidad derivada de la primera fase de la 

red de acequias. 

En el ano 'J l se elaboró un proyecto de 

apantallamiento Jel río Linares con un pre· 

supuesto de 3'J_500JJOO, que suponía -segun 

el rnismo redactor del proyecto, que volvía a 

ser el St~rlor 1\rheloa Z<.Jbaleta la mejora en 

determin¡¡Jas épocas del rendimiento de la 

obra de las acequias, pero que en ningún c.:1 

so era imprescindible para el funcionamien­

to Je las mismas, con lo cual estan1os exacta­

mente en la misma situación anterior. Es de·· 

cir. Por eso mi Grupo considera, que este 

proyecto es un proyecto independiente_ Es 

decir, ii)Orquc no era imprescindible! Una 

obra se puede mejorar, se puede t11npliar, se 

puede cambiar. De hecho LIS -por entender­

nos en ténninos m¡Ís coloquiales- acequias se 

cJmhiaron de dimensión v se ampliaron. Eso 

no quiere decir que no pudiesen haber fun­

cionado a dis!into rendimiento, con. la medi· 

da y la dimensión que es taha planteada ini · 

ci<ilntent.e. 

Según testimonio de don l:rancisco .limé· 

nez Peral, que era el representante de 

TRAGSA en estas comparecencias, los tres 

proyectos, !a red de acequias de lgca, prime" 

ra fase, l.a Serna y La Rueda, el proyeclo 

complementario, y el proyecto de apantalla­

m icnto del rÍt> l.i nares, se lll<.t ni festó que 

eran tres pfoyectos diferentes, que es lo que 

así considera mi Grupo. Por lo tanto en el 

proyecto de red Je acequias de lgea, consi­

deramos que no hay ningún incremento e11 

la obra, y no tiene. ninguna 1·uzón de ser lo 

que se dice en d Dictamen present~1do. 
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En cuanto ;¡ la halsa de Villana-()uin · 

lana ... Ln la balsa Je Villarta-()uintana -los 

técnicos autores del proyecto ya han dejado 

claro-, ademüs Je ser Director de obra don 

José Cruz Pérez 1 .,apazarán, realizó una asis­

tencia técnica a la l)irección de obr<J don .Ju­

li<ín Lu¡o, que era uno de los redactores del 

proyecto_ Por lo tanto hubo una <Jsistencia 

técnica a la Dirección, para que ést<l se pu­

diese llevar de mejor manera. ¿Oué determi­

naciones tomó este señor que llev;non al 

proyecto a cambiar del presupuesto inicial 

de 71.500.000 a 93,9 millones? ¡Bueno! La 

Dirección de obra en este caso, don Julián 

Lujo, que auemás era el redactor del pro­

yecto, planteó modificar la forma de la bal­

sa adaptándola a la parcela, y cambiar las 

pendientes. Eso supuso un incren1ento de 

22,4 millones de pesetas. Por lo tanto el m­

cremento de la obra respecto a la previsión 

inicial, es del 31 ,3%, y no lo que aquí se ha 

citado anteriormente. 

En el acta de recepción definitiva de la 

misma se comprueba, que las obras están en 

buen estado y se reciben; si bien se hace 

constar que no procede la entrega al uso pú­

blico, en tanto no se disponga del organismo 

de cuenca. 

Posteriormente se decide convenir la bal­

sa en una gran presí.:l. En las comparecencias 

que hemos tenido, en concreto esta cuestión 

se preguntó a don Luis Gordo Calvo, .Jefe 

del Equipo Técnico de t:structuras Agr;¡¡·ias 

en aquella época, quien manifestó que jurí­

dicamente tenía sus dudas sobre L:t necesidad 

de esa consideración como gran presa, pero 

que fue una determinación que los técnicos 

de aquel momento tomaron. 

Además existe un estudio sobre la viabili­

dad de la balsa de Villarta-()uJntana, firma­

do por los Ingenieros de Caminos don Mi­

guel Ángel Toledo Municio y don Mariano 

Banatech Ramírez, en el que se maniliesta 

textualmente lo siguiente: "l.a b;dsa de 

Villarta-Ouintana no es una gran pres<J en el 

sentido definido en la instrucción para e! 

- J 5'!') 
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proyecto y constrtiCCIÓil y explotación de 

grandes presas, de modo que las disposicio­

nes de la mencionada instrucción no tienen 

carúcter preceptivo en nuestro caso." Por 

tanto, el gasto ocasionado para convertir la 

balsa de Villarta-Ouintana en una gran pre­

sa, no puede considerarse u na necesidad de­

rivada del proyecto inicial, sino que consti 

tuye una decisión inJepenJiente tomada por 

la Administración regional de aquel momen­

to -con buen o con mal criterio, ésa no es 

cuestión ni objeto de esta Comisión-. 

Balsa de Villarejo. Exactamente igual que 

en la balsa de VillareJO en la de Villar­

ta-Ouintana efectivarnente el presupuesto 

inici,Ji de las obras son 45,3 millones de pe­

setas, que se completan con un complemen­

tario y una liquidación de 14,7, lo que supo­

ne otro incremento del 32%. ¿A qué se debe 

este incremento del 32!}-(¡? Exactamente a la 

misma cuestión que la anterior. A una modi-­

ficación de la forma de la balsa para adapta­

ción a su parcela y a una modificación de 

dependientes, que en este caso además fue 

una determinación tomada por el señor Ar­

beloa Zabaleta -ni siquiera por don José 

Cruz Pérez Lapazarán- que fue el que deci­

dió hacer esa ampliación. 

En cuanto a los expedientes y obras adju­

dicadas a la empresa TRA<JSA durante los 

años 90, 01 y {)2, sí que quiero hacer constar 

que a diferencia del Grupo Socialistil y del 

Partido Riojano que consideran que no tie­

nen ningún defeclo, nosotros consíderarnos 

que tienen defectos administrativos, quizás 

no de excesiva importancia; que no se puede 

llegar al análisis completo de los mismos, 

puesto que algunos carecen del acta de re­

cepción y comprobación de las últimas certi­

ficaciones y de algunas liquidaciones. l'jem­

plo de ello -voy a poner dos obras que qui­

zás sean las de mayor cuanLÍ<.i- sería la obra 

de mejora de infraestructuras agrarias en la 

zona de Cameros Viejo y Robres del Castillo 

y el proyecto de red de caminos de Santu 

( 'oloma. 
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1.-:n la ampliación objeto de Lt Comisión, 

bueno, como he m;_wift:stado a11teriornwnte, 

dej<H claro que efectivarnenté L1 remisión de 

la documentación se ha producido de forma 

muy distinta al objeto inicial de la mismcL 

Ampliar también, que además de producirse 

la Dirección de obra por don José Cruz l'é 

rcz 1 .apazar<.ln, tanto en la redacción del 

proyecto como la Dirección de obra, colabo­

ró en las mismas don Ángel Sánchez More· 

no. Oue la obra se adjudicó tal cual dice el 

informe presentado por el P(:Jrtido Socialista 

por 112 millones de pesetas, y c¡ue tuvo un 

pequeiio incremento hasta 123 millont;S ·nü 

importante porque era inferior al l()f;.;,, de 

9,8, que no se ciU1 en el otro Dictamen·, de 

bido a la decisión que tomó etllonces el Di­

rector de obra de modificar alguna de las 

pendientes de los caminos proyectados y de 

la posibilidad de mejorarlo. 

Con fecha 27 del 11 del 90, se firma el ac­

ta de reconocimiento y comprobación por 

los señores Gordo Calvo y Arbeloa Zabaleta, 

Súnchez Moreno y l:lola Jirnéncz, confir 

rn;mdo que el proyecto se ha ejecutado co 

rrectamente. Y dan la obra por recibida, sin 

hac:~r ninguna especificación sobre Lts defi­

ciencias o insuficiencias a las que hace refe­

rencia el informe presentado, o el Dictanlen, 

por el !'anido Socialista. 

En junio de I'J'JO don Javier Arbeloa Za 

baleta redacta un proyecto d.enominado Re 

fuerzo Jel firme de !os caminos rurales ) 

mejora de la red st:cuJH.!ari<:l de riego y sa 

neamiento en la zona de Alesanco, por un 

importe de 68 millones, en cuya rv1emoria 

manifiesta que aunque el estado general de 

los c;_¡rninos es bueno, se preCÍS<IIl algunas re­

forn1as. {)ue se v~1 a ampli;Jr la red de sanea­

miento, y a modificar y a ampliar el trazado 

de la red secundaria de riego. ( 'onsidera por 

l<-HitO mi Grupo, que aunque se precisen al 

gunas reformas se n1anifiesUJ que es buc11o el 

estado general Je los caminos, y el hecho de 

que se dcciJa ampliar la red de sanearnicnlo 

o modificar y ampliar 1<~ red secundaria de 

.\Wil 

riego, ttu cs ulla consecuencia derivada ni 

una nec~sidad del proyecto inicial, sino una 

decisión por lo tanto independiente. 

En cuanto a las conclusiones n1anifestar, 

t¡ue -en cuanto a la primera se comprueba 

que don .José Cruz Pérez l.apazarán ha si 

multaneado en tiempo labores propias de su 

condición de funcionario redactando proyec­

tos y dirigiendo obras sin remuneración por 

ello~ que conste.() sea, lo que se simultanea­

ron fueron labores propias de funcionarío, 

no de profesional, con las labores de políti­

co; siendo Director de r:structuras Agrarias, 

como era norma habitual del anterior 1 >ircc~ 

tor General de l:structur;¡s Agrtnias don .Ja­

vief Arbelo<t Zabalcta dur<lntc el ( jobicrno 

del Pattido Soci;__distd, hecho que se produjo 

debido a la inexistencia de técnicos superio­

res en la Administración regional al produ­

cirse las transferencias. 

t:n vdrias Je las obras en l<:ts que inlCrvi­

no don José Cruz Pércz Lapazarán, bien co­

mo redactor del proyecto o como Oirector 

de la obra, no se aprecian desmesuradas Ji­

ferencias económicas entre el proyecto ini­

cial y final que es precisu ejecutar; ya que lo 

que en principio pudieran parecer incre­

mentos, c.orresponden a proyectos nuevos y 

obras Ji ferentes. 

Por lo tanto, no se <~¡Hct.:la 1l111gun mere­

mento en la red de ;¡cequias de lgea. Se 

aprccia11 unos incrcme11tos dchid<llllcnte jus­

tificados en la~ balsas de Villart¡_¡ -()uinlana y 

Villarejo en lorno al 32(;,; .. '{ tampoco se 

aprecia ningún incremento en L1 red de ca­

minos de Alesanco, ni en los sondeos de 

agua de Foncea y San Vicente, ni en la red 

de Cuzcurrita de l·aminos y desagües, ni en 

la red de caminos de 1\1 ct!:l_ana. 

J)el objeto dt: L1 ('omisiÓil, L1l cual era 

deternunar las an1...Hlltdias de las obras de 

Vi Harta ,Quintana y Vi!larejo, efectivamente 

se desprende que 110 ha habido ningún pro­

blema ni ninguna irregularidad en las rcla 

cioncs contractuales con la i\dn1inistración, 

habiéndose ajustado plelldmente a la legali 
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J;hL Si bien es vcrd.1d que duranle los <Ülos 

YO, 0 l y tJ2, todas las obras qut: realizó la 

Conse_jerÍ;1 de i\griculun;J y en concreto el 

Servicio de Estructuras Agrarias fueron en­

carg<~da' a TRACiSA. en ba": a un convenio 

que yo creo que desde el principio del fun­

cionamiento Je esta Comisión, se ha prcten­

Jido confu11dir. Un convcniu que obliga a 

TRA(iSA a 1eai1L.ar l<1s ohr;b que le encarga 

la ComunitLJd Autónoma, no a !a Cornuni 

Jad i\utónom<J a encargar las obras ¡¡ 

TRAGSA que tiene facultad para contrawr 

con cualquier otra empresa. 

Y en cuanto a las recomendaciones marn 

fesl.ar, que no estamos de acuerdo en I;J St; 

gunJa) puesto ljue consideramos que resulta 

ociosa incluso el plantearla. Y que en cuanto 

a la primera) creemos que es necesario ai'ia 

dir a la que viene en el Dictamen. que hoy 

en Jía se cuenta con técnicos suficientes, co· 

sa que no sucedía en aquellos año~. Oue fue 

lo que llevó tanto al señor /\,-[)<:loa /.abalera 

como al se1'lor Pérez LapazcJr;:)r¡ a desarrollar 

algo que yo no llamaría como irregular, sino 

como una prúctica no twbitual en un mo~ 

mento en que I;:J Administración no contaba 

con técnicos suficientes. En las comparecen­

cias además, las manifestaciones tanto del se­

ñor Gordo Calvo como del señor Jiménez 

Pera!, yo creo que han venido a aclarar que 

ésta es una situación que de hecho se produ· 

cía en el IR! DA -que era el ~mlcrior organi'­

rno, anterior a las transferencias que llevaba 

todos estos temas- por falta de técnicos, y 

que por lo tanto existen precedentes anterio­

res. Oue no es recomendable que se sigan 

haciendo. y que yo creo que hoy en día no 

sucederían 1 porque la Administración ya tie­

ne todas sus plazas cubiertas y cuenta con 

técnicos müs que suficientes; pero que en un 

momento determinado sucedieron, y sola­

mente se pueden considerar como no habi 

luDies. 

SI~. PRESIDENTE: Gracias, senora Vallejo 

¡;ernúndez. 

.llllll 
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Set1or Prieto l·:clleg<tr:Jy, tiene la palabra. 

SR. PRIETO EC!IEGARAY: Sí. (intcias, se 

1'1or Presidente. Voy a intentar hacer referen­

cia a los tres apart:tdos en que entiendo que 

la representante del (irupo Popular ha divi 

dido su intervención. 

La primera p<Jrte la ha dedicado a critic;:~r 

el funciOnamiento Je Lt Comisión, pon1endo 

en tela de juicio la imparcitllidad del {io­

bierno Je La Rio_ja en cuanto a la remisión 

de expedientes. Y 1" ha puesto en tela de juí 

cio, en hase a que se ha producido una ci1 

cunstanciiJ concreta -parece ser, vo no la he 

comprobaJo, pero no dudo, no tengo por 

qué duJar de la afirmación que ha lledJü 

en el senrido de que la ampliación de la (·o 

misión tuvo su entrada en la C'árnara con an· 

rerioridad a que formalmente la Carrwra se 

la solicitase al Gobierno. Bien. Sobre esta 

cuestión le rengo que aclarar, que el Ciobier 

no sabía -porque se había producido un de­

bate parlamentario anterior- que esa docu 

mentación se ped1a. Y el Gobierno actuó 

con una diligenci;J, que ustedes tratan de 

convenir en sospechosa. No obstante luego 

le comentaré algo respecto a una cenifita­

ción de una obra, en este tema de las veloci 

Jades y las celeridaJes, para que podamos 

también hacer alguna pequel1a comparación. 

En segundo lugar usted se ha referido a 

las comparecencias dejando entrever, <Hin­

que no lo ha afirmado claramente, que ha 

habido un momento en que nosotros no he 

mos deseado, o el resto de miembros Je la 

Comisión no han deseado, o bien por poca 

diligencia en el trabajo de la Comisión, o 

bien por otros secretos intereses, que no sé 

cuúl poJía 1 ... j presencia de algunos compa 

recientes, ¡fVlire! Eso no es cierto en nuestro 

caso, pero !o que es mús grave es que no es 

cierto t:;n e! de ustedes. Porque -y así est<.í n> 

cogido en una Je las actas, creo que fue en 

el acta de !a reunión número 9- ustedes al 

debatir el tema de las comparecencias, noso-
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tros manifestamos -cosa que no esd recogida 

en el acta· que no dese<ihamos la presencia 

de más cornparecicntes porque considen:íba­

mos que los hechos estaban suficientemente 

probados; y ustedes dijeron ·y así está reco­

gido literalmente en el acta- que todavía 

quedaban por cornpareccr dos personas, 

Luis Gordo y otro. Y así se hizo. Se les lla­

mó a comparecer. De lo cual Jesprendo que 

en aquel momento ustedes tampoco tenían 

mayor interés en la presencia de otros posi · 

bies testigos, fundamentalmente porque los 

testimonios de todo lo que ha salido dicho 

en el informe están escritos, están perfecla 

mente documentados. Todos y cada uno de 

ellos. 

A continuación voy a pasar a referirme tl 

las diferentes obras a las que usted ha hecho 

referencia con una intención enliendo, o con 

una doble intención. En primer lugar de 

presentar las obras, o el exceso de obras, co­

mo una suerte de mejora de las mismas, co­

mo obras distintas <1 las inicialmente previs-­

tas. Y, en segundo lugar, con !a intención de 

reducir cualquier posible coJHradil:ción entre 

el trabajo profesional y el trabajo político a 

una mera incompatibilidad económica. 

Bien. Empezaré por lo primero, y dejaré 

lo Jc las incompatibilidades económicas pa­

ra último lugar. Voy a empezar siguiendo un 

orden distinlo al expuesto por usted. Voy a 

empezar por la obra de Villarta-()uintana, 

por la balsa de Villarta-Ouint¡HW. Todo lo 

que voy a decir estü documentalmente in 

cluido en los expedientes y firmado. Es de­

Cir, no hace referencia a comparecencias, y, 
por tanto -corno bien s;Jhcn algunos dt: sus 

cornparl.eros·-, en el procedimiento adminis­

tr<Jtivo lo que estú escrito escrito queda, y es 

perfectamente presentable como pruebd. 

¡Muy bien! Acta de comienzo de obra de 

Villana·Ouintana. ¿Sabe usted lo que dice el 

contratista? Pues se lo voy a leer literalmen­

te. "No obstante, e independientemente del 

!!liCIO y ejecución de la obra, d contratista 

desea hacer constar l<lS manifestaciones si-

Jú(J .. ~ 

guientes. ()u e a su juicio, lJ¡¡sado l:ll obras si­

milares re<1lizadas a lo largo de los llltimos 

a1los, considera que la inclinación LJUC se re­

fleja en proyecto de los taluJes de la balsa 

pueUen comprometer la estabilidad de fa 

obra por los motivos siguientes: 

Primero. No existe proyectado drenaje 

perimetral a pie de talud exterior hasta eje 

de muro. 

Segundo. len el cálculo de la estabilidad 

no se ha consiJen.1do la circunstancia de que 

el material utilizado en algún momento pue­

Ja estar saturado, y, por litllto, su cohesión 

interna disminuye ~ensiblementc.'' 

Respuesta del 1 )irector de L1 obra, don 

José Cruz Pérez 1 .apazar<Ítt que es 1 >ircctot 

General, es decir, un cargu político-, en el 

punto tercero del acta de comienzo de obnL 

¡¡Oue el Director de la obra autoriza al co­

mienzo de la misma, quedando notificado el 

contratist3 por el hecho de suscribir la pre­

sente élcta, y comenzando a contar el plazo 

de ejecución desJc el día siguiente al de la 

fecha.~~ t.:s decir, desde el comienzo de la 

obra el Director de la obr<1 sabía, que iba a 

haber problemas. i Uesde el com ienLo de la 

obra! 

Sigamos. Porque claro podría oc.urrir, que 

el contratista se hubiera equivocado. Pues 

¡mire! La Adminis1ración, su A,Jministración 

-creo que con un criterio justo·, enea rga un 

informe a un Ingeniero independiente de la 

Administración. ¡,S;thc lo yue dice en el 

punto 6.2.6'? 1'ConH) consecuellcia de lo an­

teriormente expuesto, este Ingeniero reco­

mienda el diseño del embalse." lrnagino que 

se crea la consiguiente inquietuJ en el Uo­

bierno de <:.Hjuel momento, que lógicamente 

pide ~a quien ptJrccc sensato que pidiera· ;¡ 

los redactores del proyet:to con toda esta 

situación cuál eu1 su opinión. ()bviamenle, 

pues conlest.all n1uchas cosas. Asumen algu­

nas cosas que puedan esL1r mal, pero lógica­

mente defienden stt criterio: criterio que lue­

go los hechos demuestran como equivocado, 

porque la obra luego le recordare al fí11al al 



IJ;¡blar Je clld, de dónde adÓ11de pasó. 

Pero hay una cuestión que \'ienc <H.JUI <1 

colación, porque usteJ ha sacado a cuento la 

declaración Jel sei'ior Luis CJordo poniendo 

en tela de juicio la idoneidad de la conside· 

ración de ambas presas corno gr;mdcs presas. 

Pues ¡mire usted! Lso fue una so:-.pecha que 

lanzó el senur l.ui~ (Jonio. Ls decir, ustcJ lo 

ha reproducido literalmente. r:J dijo que te· 

nía duJ¡¡s rc~pccto a la iJonciddJ, a la ade­

cuación, de estas presas, al cumplimiento Je! 

Reglamento Je grandes presas. Pues ¡bueno! 

Él tendría dudas, pero es el único que tenia 

Judas ¿eh? ¡U único! 

¡Mire! Don Mariano llanatech Ramírcz y 

don Miguel Angel Toledo Municio uno de 

ellos redactor ¿eh?, del proyecto-, dice en 

ese informe, que vino con posterioriJad al 

informe Jel scnor José Luis Sevilla y a la de 

c.laración del construc.tot al comienzo Je l<1s 

obras, dicen en la página 7 llteralmellte: 11 No 

obstante se comprueba que las exigencias de 

la instrucción para el proyecto construcción 

y explotación de graneles presas, se cumplen 

en la balsa proyectaJ;_J. 11 Luego resultaba, 

que no se cumplían. ¡Pero ellos dicen que se 

cumplen! Si dicen que se cumplen, obvia· 

mente es porque las consideraron; y si las 

consideraron, es porque consideraban y pen 

saban que era preciso hacerlo. No son los 

únicos que lo Jicen ¿eh? Hay müs gente que 

lo dice. 

Por ejemplo, luego veremos en la balsa de 

Villarejo cómo el informe, yo creo que poco 

sospechoso en fin, no creo yue se deba 

sospechar-, Jel Jefe Je Sección Jel Ministe­

rio de Agricultura cuando supervisa la balsa 

de Villarejo, dice que "el proyecto es técni­

camente correcto en su conjunto ··parece ser 

que luego no fue así . Se han observado dis 

posiciones cotlle11idas en la instrucción de 

grandes presas para el Jiseno Je la balsa, 

aunque no se cun1ple Jo preceptuado en el 

artículo 20 de la citaJa instrucción." Po1 

tanto parece ser que todo el mundo es cons­

ciente de que se tiene que respetar las deter-

p 1) 

mi1Jacio1lCS de la Íllstrucciúll de gt<.llldt:.'-. pre­

sas, salvo el scóor l.uis (JordtL ¡()uc no dice 

lo contrario! Sino que tiene dudas naJa mús. 

Bien. Dicho esto, no me resisto al hilo Je 

sus sospechas respecto a la celeridad del (io· 

bierno para la ampliación de la ( 'omisrón a 

coment~nlc yo le 1 ogaría que me est·uch;tr;l, 

porque creo que esto le va a intt'Jc.-,al lo 

que pa:)ó con la ccrtificacíón de la amplia 

crón Jc ese proyecto por valor de 1~ millo 

nes de pesetas; alg() que yo en el informe no 

he incluido, o no hemos incluido, porque no 

tenía el más mínimo interés en hacer sangre 

Je esta tucstión, ni en lanzar veh:tJas sospe~ 

chas contra nad<:J ni contra nadico Pero visto 

que usteJ sigue en la misma línea que ha si 

do habitual, no me queda m<ls remedio que 

comentarle lo que pasó en esa certificación. 

¡Mirt: usted! Esa certificación que se tra~ 

mita, perJón, esa modificación que se trami· 

ta a final del año lN, de entraua cuenta con 

informe en contra de la Asesoría Jurídica, 

que dice lileralme11te también ¿eh?: ·~ ~-~s ne 

cesario que el inlurme de supervisión del 

proyecto Je modificación conste expresa 

mente, 4ue en el informe ·perJón~ con:-;te 

expresamente~ si el presupuesto n1odificado 

es inferior o superior al 21l':Yo del presupue' 

to adjudicaJo. Sobre si las causas para moti 

var el modilicaJo uan o no previsibles al re 

Jactar el proyecto. Y, si en su caso no se 

previeron, deberá sei)alar la persona o per 

sonas responsables de ello, o que no ~e esti 

ma existe responsabilidad al respet:t(L" Bue-­

no, Je esto no sé yo nada en absoluto. ¿Sabe 

usted cuándo se aprueba este reformado'! Ll 

30 de Jiciembre Je 1989. La fecha bastante 

próxima, si todos tenemos buena memoria, 

al cambio de Gobierno que se produjo. Has­

ta ahí, bueno, hay un informe de la Asesoría 

Jurídica que no parece muy claro ese refor­

maJo, pero no habría mucho que decir. 

Pues fíjese la celeridad de ese (Jobicrno. 

¿Sabe usted cuánJo se presenta la ce ni fica­

ción por parte de la empresa? U 29 de di­

ciembre. Un Jía antes de que se apruebe el 
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relurmado. 

¡Mire! Nosotros no queremos y nunca he 

mos queriUo entrar en este lipo de cuestio­

nes, por4ue comprendemos las dificultades 

que cu(Jiquier Gobierno tiene en la tramita· 

ción y en la realización de las obras. Pero yo 

le aconsejo que hagan ustedes lo mismo, 

porque si no entrar en una guerra de Juegos 

sucios no lleva a nada más que al despresti· 

gio de la colectividad de la clase política. De 

!a suya también. 

Bien. Vamos a ... Voy a continuar refirién­

dome a la balsa ele Villarta·Ouintana, 4ue 

usted ha presentado las obras que se han he· 

eh o en la misma -corno en todos los casos, 

en los tres·· como meras mejoras. Oue los 

proyectos podían haber funeiOIHHÜ>, etc., etc. 

Pues ¡mire! ! .e voy a leer algunos apartados 

del informe que hace la empresa indepen· 

diente ·yo creo que también poco sospecho· 

sa, en fin, me parece a mí· PROYEX, espe· 

cializada en sondeos. Dice Jo siguiente: "Las 

permeabilidades son muy altas. El presumi· 

ble núcleo de la presa presenta zonas donde 

existe gran dominancia de gravas y bolos, lo 

que hace muy dificultosa !a cornpactdción de 

estos materialeso l.os rn;;Heriales con !os que 

se ha construido la balsa y la furma en que 

se han colocado los mismos, no es la adecua­

da para una obra hidráulica de esta enverga­

dura." Y por último Uice: 11 En el hipotéticu 

caso de que se decidiera asumir el riesgo 

·entre parémesis· nada recomendable de lle· 

nar la balsa, y empezaran a surgir vías de 

agua importantes que amenazaran seriamen­

te con la rotura del dique, ésta no dispone 

de un mecanismo de vaciado rúpido, desa­

güe profundo convenientemente dimensio­

nado, que fuera capaz de aminorar o hacer 

desaparecer el citado riesgo. 10 Esto es lo que 

dice la empresa a la que se le encargó un 

1 )ictamen respecto a la situación de las 

obras_ 

Y por último, y abundando en la afirma· 

ción de que por sus características construc 

t.ivas era necesario aplicar la normativa sobre 

grandes presas, hay Utl informe del su'lor ;\r­

beloa que literalmente dice: "Al final de la 

ejecución de las obras se comprobó que la 

balsa no disponía de autorización de explo·· 

tación de la Confederación llidrogr<ifica del 

l:~hro, ya que por sus caracterísricas cons­

tructivas era preceptivo adecuarla a la nor­

mativa vigente sobre grandes presas. u 

Por tanto, primero, me parece que está 

sobradamente documernado que las obras 

que se realizaron con posterioridad a la fina­

lización inicial, a lo que podría haberse en­

tendido como finalización de las obras, no 

son obras realizadas comü ampliaciones, me­

joras, o no sé qué, sino que son obn1s prec1 

sas [UI a d correcto funcionamiento de la 

h~dsa. 

Y, en segundo lugar, me parece que est<l 

sobradamente documentado, porque así lo 

dicen los profesionales que se dedican a es· 

tos temas, funciouarios y no funciont.~rios, 

profesionales independientes, que era pre· 

ceptiva la adecuación a la normativa vigente 

sobre grandes presas. Y esto se sabía desde 

el pri nci pi o. 

Bien. Respecto a las balsas ... Perdón, res­

pecto a la red de ;¡cequias de L.a Serna y 1 .a 

Rueda en lgea ... ¡Mire! Yo lo único que voy 

a hacer aquí, sería muy largo !eCrselo, pero 

le recomiendo a usted, a todos los miemhn.)s 

de la 1 lipuLJción Perttl<J!lelllc y t<Hllhién ;J 

los medios de comunic.tciún ·<1lgunos de 

ellos muy aficionados al periodismo de 

investig<JciÓn··, que lean el Dictan1e11 que re· 

aliza el Director de la obra, don Jaime Ca­

nalejo Soria. Solamente voy a extraer un pá­

rrafü literalmente. "Los motivos que han 

conducido a esta situación son: El notorio 

desajuste entre el proyecto y la realidad físi­

ca de l¡¡s ohras.' 1 llay muclws cosas m<:Ís. Pe­

ro yo creo que por no aburrir <1 los miem­

bros de esta Diputacióu PermaiH~IIle, es 

ocioso comentar. Esto se ahund<.1 t.:on infor­

mes de TRAC.iSA, que coinciden exactamen 

te en lo rnismo. 

Bien Respecto por último· a l;t f\!1cmoria 



de c;unino:-. rc;tl!;ados en ¡\ks<tliCO, pues 

¡mire! Usted sabe que hay oe<tstones en las 

que para que la Intervención l>elcgada 

apruebe determinado proyecto hay que uecír 

determinadas cosas, porque st no resulta 

muy difícil. No quiero decir que éste sea el 

caso. Pero sí le quiero leer algo que consta 

en la Memo1 L.t del proyecto que con poste­

rioridad redacta el se1lor Arhei<.KI) que, claro, 

no me podrú dejar por mentiroso porque es­

tá escrito y firmado. i!Una vez fin<Jiizadas las 

obras, en el verano de l9t;<) se observaron 

deficiencias deficiencias ¿e.h'! O se<t, no que 

fuera bueno me_¡orar el firme. No. No. 

1 )eficiencias- en el finne de ciertos caminos, 

y se v1o la necesidad de realizar algunas 

obras de f:lbrica para mejorar ld reJ de s<t­

ncamieuto y !a reJ secundarid de riego.~~ L-:s­

lO es lo que dice el señor Arbeloa. l.uego pa· 

ra la tramitación administrativa dirú lo que 

quiera, pero esto est<l dicho y firmado. 

Por último le quiero decir respecto al Le­

nla que usted lla pretendido llevar, ustedes 

han pretendido llevar, a! relcrirst: " la\ m~ 

compatibilidades, LJ un asunto de mer;_¡ ¡n­

compatibilidad económica. Y en uno de sus 

apartados usted hace referencia o nos invita 

-por decirlo de alguna manera- a que diga·­

mos, que el señor José Cru1 Pérez Lapaza­

rán no ha cobrado ningún tipo de honora·· 

nos por su trabajo profesion;ll. ;Mire! Noso 

tros hemos querido tener un cuidado exqui­

sito, absolutamente exquisito, para no herir 

la sensibi!id¡_¡d de nadie en este tema. Pero 

lo que no \amos a hacer es aceptar corno 

parte del Dictamen de una Comisión algo 

que IHII\Cil ll<t cslGlliO sujeto a investig;¡¡jón. 

Nunc<J ll<Jdie hi.! dicho, jarn;Ís, 111 ...,¡quiera h;t 

insinuado son ustedes los primeros que !o 

traen a colación-, jamá...; nndic h;~ instnu;tdo, 

que el sellor José < 'ruz Pércz l.<tpazar;in htt 

ya cobrado honor<~rios por su tr:thajo al mat 

gen de Id retribuciÓn que recibíd C<Hllo ()j 

rector ( Jener;d de la Consejería de Agricul 

tur<L ¡Nadie j;:¡m;Ís lo h;t insinuado! Y estu 

ustedes !o dicen porque siempte enlicnden, 

que Lts tlletHllpatlbllidadcs soLnnclllC ;¡fectan 

cuando aparece d factor dinero. Buc110, no 

sotros creemos, que eso es un gravísitno 

error. 

¡Mí1 e! 1 ksdé finales del siglo pasado que· 

dó claramente dilerenciada lo que era la 

función de un político, de In que era la fun 

ción de un profestonaL Y, ¿po1 qui• que.dú 

clilramente diferenciada'! Pues, ¡mire usted! 

Porque hasta entonces se producía esa odio· 

sa ~nuación de bts cesantws, quc cuando 

carnbiahn el (lohierno cambiaba hasl<t d he 

del de lur110. l·:so litl producido illlllllllcra 

bies perjuicios a !u ;\dmini-;tr;:wiÓII, en <"un 

crcto <:t la Administración esp;HloLt. Y CITl' 

rnos, que en esa !in~..;a hay que llltltlll'llCf\l'. 

Nosotrl>S dudamos, tenemos Sl:ri;ts dud;1<.,, 

que el comportamiento del se11or Jost· ( ·ruJ 

Pérez l.apazar;ltl en la tlireceión de estas 

obras. en concreto en la asunción -yo e1llien 

do que ht~sLtrlte grave- de Lt responsahilíd;,td 

de iniciar la ohra de Villana (.)uint<~na se 

hubier<t dado, si no huhier;¡ o;-..l<.'lllado un 

cargo político que le obliga()¡¡ a unas cosas 

distintas a las propias de su ohlig;tción como 

l)irector de una obra; en cotH.:reto lt' obliga­

ba, ¡j que su (.iobierno se ditl<HUÍ:t.ase en la 

ejecución de esos trabajos. l·.sa cr;¡ UILt ohl1 

g<:KiÓil que esui claro que como ca1 gt) politt 

en la lcllÍ<I, 110 as1 cotllo 1 >irec1o1· dt· ohr.t. 

¡_Sahe usted lo qut' pa.sú'! {)ue ltcn!c o1 t:.'i.J..., 

dos oblig.tciones, Lt ohlig<H'tÓn comn ¡Holc 

sion;d :..dlló hcl"lltt .tstiiLts. 1 ·.so e~ lo que uru 

rrió. Y nosotros Cl ce m os, que es uua si tu a 

ción ¡grave! Oue pensábamos que ya estaba 

superada e11 la sociedad esp;u1oLt, esto de 

compatibiliza! el lr<:tb<Jjo político y el trabajo 

profesi(Jn;t!. Pcns;lhamos, que cr;¡ ¡¡\go lota! 

mente supcr<~do. l.anu:nLtb!emcntc \l'lllOs 

que p<H<t su l'artidll, o p<1ra ulgutJos miclll 

brus de su P;trtído, ¡_;,..;tu 110 sigue Slc11do ;1:--.1. 

Ustedes .... iguc!l pcns.:tndo, v no cundcHdll no 

nos pan:n; dc .... dc lt~t:go en absoluto ...,ufic1c·n 

le su itllervetJCÍÓn en absoluto t"S<t situanón; 

qw: pai'<J nad<J, p.:11 ;~ lldda, puede st:t <!tt ibui 

hk ;¡ !a incxistc!H·ia de fullCÍtHldl'ios en Ll 



{_\)Jbc_jcd;L J·:s decir, :-:.e puede recu1Tir il fun 

cionarios pat·a redat_'lar o p<tl'a dirigir un;J 

obra, y se puede recurrir al <-tpoyo exterior 

¡co!TlO también ustedes hicieron en esas 

obras! Pero la presencia de un político al 

frente de una obra, creernos que es un error 

ahsolutwnente cLtvc, un error que pens..:íha­

mo:-. históric<nnentc superadü, y que en este 

caso ha probado que se han producido cier­

tos perjuicios, bueno, importantes pcriuicio:-., 

para ser mcls exactos, p<tra la /\dministr<-1 

ción. Nada mús. Muchas gracias. 

Sn:. PRESIDENTE: Ciracias, ser1or Prieto. 

Un turno Jc réplica, señora /\rán:;.azu Vu­

lle¡o. 

SRA. VALLEJO FEHNÁNDEZ: Sí. 

SR. PI~ESIDENTE: Con m:~yor brevedad 

que antes, claro. 

SnA. VALLEJO FEI{NANDEZ: ( ¡ racias. se· 

1ior Presidente. Sei'lorías. Voy <~ seguir el 

mismo orden establecido por el set1or Prieto. 

Oue no lo h<t decidido esta lliput<tda, que es 

el orden que tenía el Dictamen que presen­

tó el Partido Socialista, que parece que es 

una cuestión que se ha planteado anterior­

mente. 

l:n cuanto al funcion;1n1iento de la Comi 

sión manife:-:.tar, que, <JlllllJUe él no lo haya 

documentado, yo sí que he docur11entado 

efectivamente en el libro de registro de en· 

trada de documentos y por lo tanto de sali­

das, que la afirmación que he hecho es tlhso­

lutamente ciena y está absolutamente proba­

da, sobre la entrada de documentación a esta 

Cúmara en el objeto de ampliación de la Co­

misión tliHes de que s;Jlicse la solil'itud. 

;,Oue este tema el Gobierno lo conocía por 

el debate del Pleno? !:so es evideutc. Igual 

que conocía lH)! el ddwte pt!rlarnctJL<nio del 

Pleno, que era necesaria toda la documenta 

ción relativa al resto de !as ohrt.tS, y, sin em­

bargo, no se remitió cOJl esa celeridt~tl. Po1 

1 ~ ! ) 

il) tuJ\t(} creo que t·:-.t..~ e:-. un IH .. :cllu ¡H oh;a\t). 

l:n cut~nto a la:-, cump~Hecenci<~s ... ¡:Vlire~ 

Yo en cuanto a las comparecencias no he 

querido entrar a qué se ha debido el hecho 

de que ni .-.;e hayan realizado rnús compare 

cencias, ni se hayan realizado mris Comisio­

ne;-.. Ouicro decir. No sé si ha sido debido a 

probiel!LJS de P;ntido por el cambio del 1 )j 

put;Hlo se11or Orío, o si h<J sido debido a 

problemas personales de la Presidencia, o a 

ambas cosas. Ouieto decir_ ("reo que pueden 

estar perfectamente .iustificadas Lts dos, y 

que por lo tanto no ha lugar el tl'Jlla de 

plamc<.~rlo. 

l.o que sí t..JUC estú rL1ro quiero decir es 

que desde el prinnpio se planteó en b Co 

misión utw Sl'rie de persona~ que cr;tn 1,~~ 

que lenían que comp;¡recer en relación d Lt 

primera obra, que de hecho cu;¡IH.Io vino 

aquí alguno de los comparecientes se plan 

teó el preguntarle sobre alguna de f¡__¡s otr.ts 

obras y se dijo que no, que esta comparecen 

cía era exclusivamente para una. 

1 le ritado, y no he omitido en ningún C<t 

so, que no han comparecido no sólo perso 

nas ciLalas o nombradas por el Partido Po­

pular, sino también algunas de las que pl.1n 

teó que viniesen a la Comisión el Pan1do 

Socialista, y yo creo que hay constancia en 

otra acta de la reclamación de mi Cirupo so 

bre las comparecencias que estaban pendien 

tes. Se nos h¡_¡ manikstado que no había 

tiempo y que linbía que evidentemente ae;¡ 

bar el llicl<lllH:n y la ('omisión, pon .. ¡ue llegd 

el fin de la l.egislatuJa y JSÍ ha sidt.>. ¡Pero el 

tema est.-í clarísimo! 

"" cuanto al proyecto de Villana Ouinta 

na yo lo primero que quiero señalar es, que 

es un proyecto encargado por L1 Comunidad 

de Regantes. Oue no es Utl JHt)yccto que en 

cargc1 el (Jobierno de 1 .a Rioja de <h.JUel m o 

mento, sino que es un p1 oyecto que lo plan­

tea -encargado, y po1 lt) ta!HU ellos eligen lo!'-! 

autores del proyecto, a don Juliún l.ujo y a 

don M;~riano Banatec!l- la < 'omunid<Jd de 

Regantes de Villart;J-()uinl;uJa. 



Y t:!l l'lldlllO d !os reparo~ de !a clllJH es<.~ 

constructor¡¡ pues dcctr, que igu;dmc!ltc que 

existe ese informe que tnaniflcsta el st::rlor 

Prieto, existe el informe que yo he citaJo 

textualmente que es ;Jt..kmt·Ís de lo:-. mi~mos 

Ingenieros. Y yo no sé lo <JUC ll<JY en la pá 

gina 6. Sé que esto est<.i en la p;lgina l ó en 

la 2. que d1ce: "IJon Miguel Angel Toledo 

Municio y don Mariano Banatech manifies­

tan lo siguiente: l.a balsa de Villarta·Ouin 

tan a no es una gran presa en el sentido Jefi­

nido de la instrucción para el proyecto, 

construcción y explotación de grandes pre­

sas, de modo que las disposiciones de la 

mencionada instrucción no tienen carúctc1 

preceptivo en lll!Cstro cas0. 11 Por Jo tanto no 

es que esté hablando de la optnión del señor 

Gordo Calvo cu;;~ndo vino a esta compare­

ccncla1 sino que estoy refiriéndome textual­

mente a la Memoria del proyecto redactado 

por estos dos Ingenieros de Caminos. 

lin cuanto a cómo se llevó la dirección de 

obras ... La dirección de obra la llevó efecti 

v¡¡mentc don Jo~{~ ( 'ruz Pérez l.apazarán._ 

asistido en las nhra~ por don Juli<in l.ujo, y 

además se fijó la supervisión di.~ri;J a pie de 

obra de Ull miembro de bt ( 'ornunidad de 

Regantes de ViiLnta {)uinl<lnd. 

En cuanto ;¡] tema del !kn;nlo de !a hals.:t 

manifestar, que la Comunidad de Regante-; y 
el Ayuntamiet\lO de Villana- ()uint<~na pro 

cedieron al llenado dc b misma, y que en un 

momento determinado la ('omunidad Autó­

noma les manifestó que debían dejar dc lle 

nar la balsa. Se siguió llen<!ndo. Y había 

efectivamente una pcquerla pérdida en la pa 

red norte, que es cuando llega l;! empresa 

PROYI :.X ;¡ h<:~cc1 su inform<:. S1n embargo 

t<-llnhién tengo yo ctl L1 mano un infurrne de 

l;t Comunid;H.I de l{cg;Hlles que dice, que no 

est;ln de acuerdo en como :-,e h~1 llevado a 

C<tbo los sondt:os realizados por la empresa 

PROYFX, ya qu~ no s~ h;u¡ r~alizado en el 

núcleo central de artillas, ya que dicho nü­

clt:o hubo de <tlkLttHarse ;¡ la parte interior 

del talud ('omo 110 hemos COiltado ton el 

1' 1) 

lc:-:,tl!lHlllÍO ui del l'lc:-.idclltc de l.t ( 'ullllllll 

d;td de Reganlcs, ni de! Director de la obra, 

no creo que tenga mfts crédito lo que ha ci­

tado el señor Prieto -que estú perfectamente 

docurnc..::ntado-, cotno lo que ac;1ho de ciLif 

yo. Fxactarncnte lo mismo. 

t:n cuanto ;Ji lema de la est<~hílidad ... 

Pues yo creo que hubo informes I<Jvot.thlcs a 

que la balsa se e1ccutase tal cual esL1ha. 1 k 

hecho hay un info1 me, que es del que he ci 

tado el texto literal, qw: era el estudio de es­

tabilidad de la b;ds;¡ de Villarta·Ouintana 

por eslus dos Ingenieros de <'<llllinos. Y, 

bueno, puesto qut: L:stos tl~cnicos así lo COIJ~i 

dL:taroll, esta l>ipuLtda no tiene pur que 

cünsiderarlo en cottlra. 

Fn cuanto a la hals;J de Villarcjo, sucl.'dc 

cxact<tmente lo mismu. Ouiero decir_ 1·.1 he 

cho de considerarLt como gran presa. es una 

determinación tomada posteriormente. Por 

que aun en el supuesto de que hubiese qu{' 

haber tomado una determinación en ~tquel 

momento quiero decir, hahÍ;I muchísimas 

otras detcrminaciotJCS que se podían h;dH..'r 

tomado distintas a t:slc tema. Y cxacL!IlH.:nte 

igual que en el anterior, tengo ctJ l.t tllttno 

U!\ inftHI1H: de la ( ·t)mtlntd.al de l(cg.tntcs de 

ViiLtrt.:jo en ht que din· que Jo:-. ;¡]l;qn lit 

manlcs manifiest<lll, que <~ stt jutcio Lt h.tl\.t 

se realizó conecLili!Cillc no ;~ptct'l,tl\l._lu .... c de 

fCClOS, DÍ filtLICÍOiiC:-., llÍ uttaS l'IH."llfl"L!!lCid"-> 

que pudiesen dcsmcrccct la oh1 ;1, .!1 qoc \ü 

le doy también la credihiliddd tlllv ltenc. 

Oue el hecho de que en un momento dclel 

minado ¡1ara me_j01 <Ir, O p;tl'<l Cam(li¡¡r O p;n d 

ampliar, se decidiese considerar como gr~1n 

presa, es un temtt que, hueno, pw .. :dc ...,el pct 

kclamentc distutildc y pcrfccLnllCillc ;¡~umi 

blt.:. Pc10 l<Hl!O J.¡,, habds de ViiJ.¡¡{;¡ Ottin 

lilf1i1 CUillO L1s de \'illaJcjo, cxc!u-.,t\dl!lt'JJtc 

mi (Jrupo cun.-,idcr;¡ que se prodtqo u11 dU 

menlo del 32(_~;:. respecto a la obra, que cl<tta­

muuc ~é juslificó por tlllil mndiric~~.:i()tJ de !.1 

forma de la haba y por Ulla modilic<~ciún de 

lus pendiente:-.; dclt'rrninaciones tolli;Jdil\ por 

In-; l)írcctorcs de obra en el primer caso 



don José Cru:t. l'<~rez. 1 ,ap;u.drún y don J uli<.ln 

Lujo, y que en el segundo caso Jtlrluso seto­

mó por don J¡_¡vier i\rheloa. 

l~n cuanto a la eenifícación ;1 L1 que ha 

entrado el seúor Prieto, pues tn;!llJfestarle 

que efectivamente no la he revisadd. Pero le 

dirC que no es que ha sido mi ( irup(l el que 

haya entrad~.) <1 esas peque1las dclH.:iencias, 

yo creo que ;Jhi cst{Jn l;¡s ;tct;ts de Lt ('o mi 

sión que no recogen textualmente, pero cs­

t;in [as grabaciones. Podemos ver desde el 

principio quién ha entrado hasta en los pe­

queJ1os detalles en el pie de firma, que evi­

dentemente sic m pre ha sido el scñot PríettL 

En cuanto al tema de la red de acequias, 

pues sucede cX<Jt'LJmcnte igual. ()uiero decir, 

J1.Hl Jaime (';¡n:llcju Sori;t, que era el Direc­

tor de las obras, _yo creo que hubiese venido 

a -clarific<-lr por lo menos cucll era LJ situa­

ción real que sucedió. No h<-1 comparecido. 

No han comparecido los Presidentes de las 

Comunidades de Regantes. Esta Diputada 

que se ha tonHtdo el interés por lo rnenos de 

contactar con alguJh) a ver quC opinión te­

lliUil sohrc el tema, toJos ellos han manifes-

taúo que sí que es cierto 

complementario mejoró 

que el proyecto 

muchísimo las 

obras, porque amplió tanto los metros de 

acequia como las secciones de IL!s rnismL!s; 

pero que evidentemente no quiere Jecir, que 

no hubiese funcionado el proyecto iniciaL 

Por lo tanto l:onsideramos, que en el c<..~so de 

la red de acequias de lgea no hubo ninguna 

ampliación del presupuesto. Y es m.-ís. O sea, 

yo he citadt) textualmente del proyecto de 

Jo11 Javier Arbeloa textualmente Je la rY1c­

moria Ue él mismo ¿eh?, no de ninglHI infor· 

me p<Ha Intervención en el que haya que de­

Cir unas u otras cosas; que t:sta Diputada 

considera que en un informe [1<1ra Interven­

ción hahrü que decir lo que h;1y;¡ que decir. 

Y si entonces h;¡y que dec:ir que una obra es­

l<-Í mal, hay que decirlo; no rcsult.J que es 

que hay que caii<Jrsclo par;t que se pueda 

aprobar , que decía: "Podít~n y dchi;Hl me jo 

rarse Lis soluciones propucsus Inicialmente. 

J:. IJH:IttSO los ptopios liSl!ili"ÍUS .<o,Oiil'lldiOil 

numerosas 111odific,tciotH.:s que, si no estaban 

fundamentadas en cálculos técnicos, SI que 

tienen el v<Jior de la comprobación por la 

prop1a experiencia. '1 Repito de nuevo, per­

fectamente documentado en el texto del se 

1'lor Arbe!o<l. 

l~n t:uanto ;¡ Ll obra de lus calllinus de 

Ales;lnco, sucede cxacttllnente lo mismo. Lo 

que yo he citado c1 :1 literal, no de ningún 111 

flH·me de IJHervención, sino literal del pro" 

yeclo del s<.:nor Arbeloa. Y además aquí si 

que hay una cosa que me resulta a mí mu 

ehísimo mús curiosa. Resulta que el 27 de 

noviembre del lJ{J firma el <JCta de rcconoci 

miento y comproh;1ción del primer provecto 

el c;et'lor Arhelo<J, y, en junio, o se;t, es dec1r, 

unos nH:ses antes, d h;Jhía redactado el pro­

yecto nuevo. Luego por supuestísirno que te 

nía conocimiento, si es que esta obra era tan 

deficiente como el sei1or Prieto quiere venir 

a manifestar, de que esa ohra estaba maL Y 

lo que me parece es una irrespons;Jbilidw..l el 

hecho, de que no se rnanifestase en este actd. 

Ese es un hecho probado y pcrlectamente 

documenlado con l;.ts fechas de la Comisión. 

Ln cuanto u reducir las conclusiones a 

un<J incompatibilidad cconórnica. ¡Mire! No" 

sotros no hemos requerido reducir las con 

clusiones a una Íllcompatihllidad económic<L 

llunos querido m;~nileslal" que efecti\·amen 

le se ('¡Jmp;ttibiliz.tron dus situ;H.:ioncs, que 

era /;¡ de funcionario v la de político: sttua 

ción que hoy 110 \\ produciría porque no es 

neces;lJ io, y que evidentemente 110 es desea 

b!e. Pero queremos que conste, que evidcn· 

tementc no hubo ninguna remuneración por 

ello. 
Y adernjs yo creo que este tem;¡ est;i de­

mostrado, y ustedes han tenido incluso mu 

eh o Interés en que el objeto de h1 ('omisión 

no se ampliase a lds obras del anterior Di­

rector de l·:structuJ as Agrarias, el scr1or Ar 

beloa, que era una situación que se producía 

en la Adrninistr;Jctón. Y que de hecho se 

produjo en la misma Dirección de 1 ~structu-



ra.\ Agf<ii"Í<iS, y se produ¡o en el (H>hlcrllu 

del Partido Socialist;J durante ll>S ;_¡¡)os K(¡ y 

87. ¿Ustedes sabrán por qué no hall querido 

que se trajese ese tema a la Comísíón'! 

Y ya por últirno lo que :-.Í que me gustaría 

que queJase claro, y que adern;ls constase en 

este Pleno, es el lema dd secreto de la Co­

misión. Yo CJeo que mi (hupo :-,e ha esmera­

do en mantener el secreto de la ('omisión, 

sobre todo aquello que se ha dicho. Y s1n 

embargo, V<Jmos, la verdad e~. que a las 

pruebas me remito. Ahí están las noticic1s de 

prensa de hoy por la mm1ana, con citas lite­

rales del IJidarnen que presentó <1 esta Co­

misión el Partido Socialista, con lo cual des­

de luego no se ha l1l<llltenido en n1ngun caso 

el :.;ecreto de la Comisi<.)n. 

Y en cuanto a la ampliación de L:t < 'omi­

sión, en l<t yue manifestaban ustedes por 

presunws nuevas irregularidades ... Yo creo, 

que no se h<J podido demostrar que exista 

esa irregularidad. Quiero decir, el tema al n­
n;;tl se pueJe reducir a que en un momento 

determinado un sc11or Lompatihilizl) ~u cargo 

Je funcionario co1l su cargo político. Y vuel-

!' 1) 

dclHel t1 ve1li1 d pcdit pct dún ,11 sui<>l l'c1 l'/. 

LapdZ<II ún'! 

Ndda de encima, ¡sct'lor l·'railc! lA) que es 

evidente es que aquí se ha demostr<~do que 

sucede una sitU<H'ÍÓn, que es el lClll<l de la 

compatibilidad, insisto, de funcionario como 

político. Oue a mi juicio no debe producirse, 

y a~í se reconoce tanto en las cunclusionc.\ 

como en las recomendaciones: pero que se 

produjo exactamente igual en un Gobierno 

del Pa1 ti do Socialista, que en un ( johictllü 

del Partido Popular. Y desde ese punto de 

visL.I LTeo, que el lema cstii m<Ís que suficien­

lt.:!HCJllc claro. Crel) que vivir bajo la sospc 

eh¡¡ de ull<l cos<~ que no es cicrt<t, que' l''-' ll) 

que a ustedes les gu<.;Lt del:ir. ;es ex<t<:Uuncnt(' 

!o que han hecho uslcdcs durante c.'il<: lÍl'fll 

po con l;l ('omisión quiero decir! Y cxclu'.Í· 

vamente además por el hecho, de que este 

ser1or ostenta un cargo político en otra ('o 

munidad Autónoma. Muchas grétci<~s. 

Sil. PRESIIJENTI,:: c;raci<IS, SC!lOI<I V<!llc¡o 

¡:ern;indc.r.. 

Turno de dúp!Jca, sc11tn Prieto l·.chega 

vo a incidir que: sucedía exactamente igual ray. 

en el caso <IIHCI'IO! en el P<trtido SocialisLt, y, 

bueno. () se;J, ;,eso es todo lo que puede 

concluirse de L1 Comisión? Yo lo que creo, 

que con lo que a ustedes les lw gust~Hlo decir 

en las otras ('omisiones de Investigación que 

se pone en dud;t la honorabilidad de las per 

son as, yo c1 co que desde el principio ht.l!l 

puesto en duda la honor<thilidad del ')~nor 

Pérez l,apazarán. ¡l"~s más! llan aprovechado 

una institución p<~rlamentaria para ponerlo 

en duda. ()ue me gustaría <J mí s<Jher ¿por 

qué? ¿Por qué este tema que planteó la se 

ñora Ana l.civ;t en nnvicrnhrc de! ()J, no lo 

planteó cuando .tl:CL'dió ;d (Jobicrnu'! Ouie 

ro decir, ¿po1 qué [¡¡¡ dejado p;¡sal c1nco 

años? L-:s decir, (·,podia haberlo pLtntcado 

mucho antes'! Y, bueno, yo creo que como 

se planteó en l;¡s dllleriores Comisiones, co 

rno plantea el scnor· ~L11'io ¡:r<~ilc, que tanto 

le gusti.l, ¿quit(!s c"i que LJ scrlorcJ ('on . ..,cjcLt 

SR. PI<IETO FC!IE<;ARAY: CaSI, scÚ<H.i 

Vallejo, con eso de vivir bajo L~:~ suspcch;t\, 

al final e<Jsi me Cllllllllle\l'. Se llll' s.IILth<tll 

\;¡s L·ígrimas de oírle a ustl·d dl.'cir t.·so. 

l·n !in. ¡Mire usted~ 1\ lo L1rgn dv Jod<t 

(;S{d !ri."il<Hia Cll l;_¡ t¡UC j¡¡¡ l'OIISÍ>.;tidu l.t lli\C'o 

tigación sobre la ('omisión que ustl·des h{¡ 

bilmenLe transformaron su título en Comi 

sión TRA(JSA, los medios de comunicttción 

y algunos documentos internos de e-.Lt CdS<l 

Lt Ululaban ( 'omi:-,ÍÓ!I TR/\(jS,\ ·l'oll muy 

poca habilidad po1 cierto-, se h.<t dL'I\H)'>tfcldO 

una cosa que es p;t!m;triil. 

¡l'vli1t::! Su leOili1 politic<t en cslc \'<t'-i<l IL1 

sido l;¡ siguiente: "Yo sí, pero tú llLÍs." ! so 

~s lo que ustedes ILtll prclcndido dcn1ost L!l·. 

Por eso y por nad<1 !ll<!S, [lO! e"iu y !'01 ll.td<! 

llli.L'>, frcrllC ;¡las tdtt~ionc~ de l;t ( ·dn:-.cju·<t de 

i\gricultu¡·;t, u-.tcdv-. proptL...,icrOII lltLt ( 'urni 



.~ión de Investigación en /;¡ qttc 'lC in,·cstig<J 

sen las tres obr<.IS aludid;_ts pu1 cll.t, y un mo· 

gol!ón de obras realizad;¡s por tJJia empresa 

pública. Oue ... illombre! Puestos" llahl<~r de 

interés económico, supongo que Llmbién 

convendnl conmigo que no tiene interés eco­

nómico un¡¡ empresa púhlic<J, o,,¡[ menos, el 

miS!llO interés económico que t!!LJ partiLu 

l;n. 1 >e todo eso no ha s<-dido ;Jhsülutamente 

ll<llLJ, que manche el buen nombre de esa 

empresa. ¡N;Jda! Pero no porque 110 lLJ)'<~ h;J 

bido ¡Jiligencia en la ('ornisión, sino porque 

es que de todas sus intervenciones en la mis­

ma, ni en aquel momento, es deci1, cuando 

su representante propuso o l1izo Ll propuesta 

de investigación de todas las obras realizadas 

por TRA(JSI\, ni a lo IMgo de todas las reu 

nioncs que se hayan celebrado, ni -por norn 

brar!o, yo qué sé, a veces estas cosas pasan 

¿no? en los diario~, en !os periódicos, pues 

que se encuentran algunas alusiones que no 

se dicen en el P<Jr!amento ... Pues yo no he 

:-,ido capaz de encontrar nad~J en contra de la 

l'!llpres;J púhlic<t TR/\(JSA. ;Nad;1! ¿,Pe10 es 

que ustedes tampoco? J ... J e11 unil investig<.t" 

ción que incluyera al señor /\rbdoa. Y noso­

tros no hemos exculpado ningL·m tipo de ac 

tuacíón anterior. No lo hemos querido ha­

cer. Pero no hemos querido entr;:H en L.t di­

námici de 11 YO sí, pero tú m.-:ls 11
, porque eso 

de alguna manera implica entender las Co­

misiones como un mero •Jebate en el cual lo 

único que se persigue es derrot<H polítít;l­

mente al aí..hers;Jrio. Y eso es Jo que este 

Presidente no ha querido hacer a lo largo Je 

toda la Comisión. No lo he querido hacer. i\ 

mí lo que me inleres<J es que del resultado 

de esta Conúsión, cuanJo se JetectD una m a~ 

la actuación por parte de un ( iobierno, en 

este caso un (Johierno que tcnÍ<Hl ustedes 

-mire, lo siento, pero era así , esto no vuelva 

a ocurrir n1á-.. Y;1 no ocurría ¿eh? Desde el 

90 esto no ha pasado. Pero que nunt'a rn;b 

vuelva a ocurrir. ¡'~sta h¡¡ sido mi intención. 

1 .<Jmento, que eso no haya sido en todos los 

ca~os la suy<L 

1\:t·o L'S que ;Jhttlld.Jlhlo r!l<ts \ L':-.lq c;tst 

es un clta .... can ilto-, <1bundando mas C!l esta 

política de tirar balones fuer~1 que les car;H.> 

te riza ... ¡1 lombre! Me ha puesto usted un 

ejemplo conmovedor, ¿eh'! ¡l\!lire! Yo k he 

hablado de los informes de una empres<l que 

se dedica, pero que se dedica desde luce 

muchos <JJ'los ¿eh?, td tema de pruspec1..'!0I1Cs, 

sondeo . ...,, no sé qut; -entre olras muí..'IL~:-. acli 

vid<tde.\ poco sospechosa de nitlguna coneo 

mitancid con e! Panido Soci;dista, ¿ell?-, que 

se llama I'ROYFX. Hueno. Y usted me dice, 

que le ofrece mayor garantía el inrorrne de 

la Comunidad de Regantes de Villana Ouin 

tana y de Villarejo, que corno se sabe tienen 

una lt1rga trayectoria en el diagnóstico sobre 

gricttts, fisuras, asentamientos de balsas., etc, 

etc. llomhre, por lavor, hay que ser un poco 

müs serio. 1 .a Comunidad ~.Jc Reganles de 

Villana Quintana es muy respetable, y ia de 

Vill<uejo exactamente igual; pero yo creo 

que no se puede poner en pie de igua!Jad lo 

que opinan esas personas, con lo que opin;m 

unos pt nfcsionales cuya dcdicdción ¡_::-, t?s;_t. Si 

fl() es que al final, todo va a resullar opina 

ble. Bueno. Pues nada máso rvtuc.has gracias. 

sel1or Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seflor Prieto 

Lchegaray. 

r:aiLJ conoc¡_;r en este momento !<J opi 

nión del <Jrupo Parlamentario que no h<l 111 

tcrvenido en este ~.leh<Jli.:, sin periuicio de 

que después haga111os un turno de rectifica 

ción. 

Sel1or Gonz¡-llez de Lt:garra. 

SR. GONZÁLEZ DE LEGA!WA: Sí. ()racias, 

se1íor Presidente. 1:1 Partido Riojano desde 

luego asiste al debate de esta mdñana pues 

casi en las misrn<Js condiciones en las que 

hemos ;Jsistido a Lts reuniones que h;l cele­

brado la Comisión de investigación, asistien 

do qui.t.<is d un continuo peloteo entre los 

do:-; Clrupos mayoritnrio:-, acusúnduse o i1lten 

t;¡ndo ;¡ctts<lr el uno a! otro de algu1ws cues 



---------------

lÍOIICS vdadtb. 

Yo quisícLI quiJ.<Í7> ;~tclh.:r!Jlc a !o.'l texto~ 

tanto del l)ictumcn como de la en111ienda 

presentada por el Cirupo Parlamentario del 

PaniJo Popular, y no tanto a lo que cada 

Grupo político le gustaría poucr achaca1 al 

contrario, al advcrs;¡rio; porque CITO que de 

esa forma, nunc<~ seriamos capaces de ponet 

nos de acuerdo. [~starnos hablando de ges 

tión, y estamos hablando de una gestión po­

lÍtica e incluso técnica en el Gobierno de la 

ComunidaU Autónoma. Y estamos habl<tndo 

de una gestíón, que evidentemente se podía 

mejorar, se debía de mejorar, y de hecho yo 

creo que a lo largo de estos últimos ar1os se 

ha mejorado. Ya no nos encontramos con 

esa duplicidad, que nos encontr<:Íh<~JllOS en 

estos expedientes llevados a c<~ho por la 

Consejería ele Agricultura. 

Yo creo 4ue tanto el Dictamen romo el 

lexlo de la enmienda que presenta el Partido 

Popular, vienen a concluir en J¡¡s mismas co· 

sas, vienen a decir práctic;:unente lo mismo. 

l.o que {¡¡jll t:\tddn ustedes dd)aticlldo esta 

mtüwna creo que no h<l sido ft.JtllLHnenwl 

mente el objctu de la Comi~ión, e~ d~..:cir, 

cuál era el proceso de los expedientes y n)· 

mo se habían tramitado esos expedientes, si­

no que quizás, serlora Vallejo, se !Jan centra­

do m.:is en el método de trabajo de la Comí 

sión; en si han comparecido todas la:-. perso­

nas que habían1os solicitado, en si nos han 

aporwdo toda la documentación que había 

mos pedido. etc., etc_ Al final, lanlo el Dicta 

rnen como la enmienda concluyen en los 

mismos punto~. Pnr lo tanto la pregunta que 

desde el Pan id u !< io¡ano nos h;I(T!lh)S es, si 

todo esLi bicn, si ¡¡1 fina! no hay grd\Cs irr(> 

g,u!ctridades 11i ILJ_y cuestiones dcnuncÍ<.Jhks, 

¿a qué LHHO j<dcu'!, ¿a qué \'Íencn lOlLts es 

ta:-. Comisiones?, ¿p<lfd qu(· c:-;t;¡ ( 'om1sÍÓ!l de 

Investigación realmente? Lsa t.::-i la primer;¡ 

pregunta que se 110.-; vic11c cncim;J. Lds v;Hia­

ciones -como digo del tc.:xto pn:sentado por 

el Parlido Popular, no mollifican sustancial 

mente e! 1 )!ct<unen que en su IIIOllH~llln 

~~) ¡ 1 

p l) 

<.tproh;uuus Cll la ¡Hopi<l ('omisión de lnve~tl 

g,acJOI\. 

Ln cua11lO a las Cornisioncs de Investiga· 

ción yo creo, que es suficientemente conoci­

da la poswra y la op1nión del i'<~rtiuo l<i<>Ja 

no; opinión que por otra ¡wrte también ha 

sido compartida, por los otros dos < Jrupos 

Parlamentarios que forman est<J ( ';ímara. Lll 

1 t celebración del último Pleno celebrado en 

esta misma ('¿ÜHara, creo que los dos (Jrupo\ 

Parlamentarios coincidían también e11 la o pi­

nión expresada en ;-Jigun~J otra ocasión por el 

Partido Riojano con respecto a l<1s Comisio­

nes de Investigación. ( 'onsideramos quL· es 

UlliJ cuestión muy dclic;ll!cl, un¡¡ cut.>it!Úil en 

la LJliC pueden Cll!rar en juego Ít1c!uso el 

prestigio personal y profesio11al de 111uchd:-. 

person;Js que son objeto de invc~tigaciún. 

Por lo tanto es una cuestión con la que tt:11e 

mos que andar con lllttcho cuidado y con 

mucho tit:nto, por precisamente es~· prestigio 

que estamos poniendo en juego. 

La enmienda yo creu, setiora V<dlcju, qut' 

t.rala de introducir pues quiz;Ís muy -..ihilllld 

rnentc, dementos politicos que tr;¡tan de itn 

plicar al adversario en algUn asunto o:-.euro. 

que realmente la ('omisión ni ha encontra 

do, ni pensamos que pueda encontr.tr. 

l~l método de ti ahajo al qtH.: usted se rcfc 

ría, ¿ha sido excesi\dlllL'Iltc lento? Put·\ qui 

z;is h<~ '>ido excesiv<~nH:nte lento, ptH las ci1 

cunsLttlCÍdS en la~ que se ha movido Lt pro 

pi a ( ·~.)nlisJÚII; JHH qut' -;e l1a visto Llluhién 

afl':L:tadd por la di!llÍsiún de algún miembro 

Je la ('<ímara, que ha hecho ralentiza! mu 

ellas veces los trabajos. Pero al ri nal las con 

clusiotws, serlora V<-dicjo, h;~n sido l;ts mts 

llLt~, y h<m sido yo creo Lis mismas pdt" los 

lrcs (Jrupos que liemos p<trticip;ldo de ltb 

tr;Jh<~jo\ de lit ('omi .... ión. 

1 k:-,dc lut:gü para el P:trt ido 1<. ioj<HlO c11 

este C<JSO las conclusiones son Lunhié11 cla 

1 us, iiJLt! te de lds propiamente lécni~.:,¡-.; y de 

las que t.:Otll¡><Jrlc dd Dictamen. Y es en ¡ni 

met lug<ll·-. que pues latncntablenwnte 110 se 

h;¡ cumplido, u no se puetk cun1plir ;¡[ cien 
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por cien el objeto para el que se crea ltt ('o~ 

misión, puesto que nos 

ciones polític<Js que al 

metetno:') en disquisi-

final 

que lo que se trata siempre 

nada aclaran, y 

-al menos hasta 

l.lhor;J en las Comisiones que hemos celebra­

do en esta l)iput<-tción- ha sido de impliLar 

;d contrario en asuntos turbios o ¡¡l menos 

poco Liaros. 1 )esdc luego par;¡ el Pan1do 

Riojano I;J.'> ( ·onlbiones de Investigación sí 

uenen utilidttd, sí plH.:dell servir para algo: 

pero nos parece desde luego, que en este C<t­

so la ('omisión ha servido más bien de poco. 

Y no sé ... l.a creación de Comisiones de 

este tipo, :·JI menos con el volumen de traba­

jo que ha tenido esta Comisión, con la canti 

dad Je expedit..:ntes tan exces.tvamentc técní 

cos para los que incluso no sé si los propios 

Grupos Parlamentarios cstamo~ cap<tcitados 

de asun1ir -no por nuestra propia e<1pacidad 

personal, sino por el volumen Je tr:Jhajo que 

supone añadido al trahajo normal de cual· 

quter Par!Jmentario·, eso hace que !a Comi­

sión, el propio trabajo de lc1 ('omisión sea 

lento, y que incluso pues ];Js conclusiones 

tengan que .-.er L_ls que tienen que ser. Casi 

setenta expediente~ y excesivamente técnicos, 

seliora Vallejo, hacen que no~ tengamos LJUC 

repldnte<.tr en el futuro v que sea también 

objeto de conclusión Je esta mism;l Comi­

SÍl)il, el rccolllendar a futuras Dipul<..~ciones 

(ienerales el que cu.:.mdo se ;¡pruebe la crea 

ción de Comisiones de Investigación se tase 

muy bien y se teng:J muy en cuenla qué es lo 

que se quiere ltlvestigar, cómo st quiere in 

vestigar, en qué condiciones se quiere inves" 

tigar, y con qué medios cuenta la propia Di·­

putación ¡w1 a poder investigar: par;¡ que no 

lleguen1os a conclusiones que a! fin¡t/ pueden 

inducir a errores, pueden dejar las cosas qui~ 

za..., m;'¡..., ttHhltl\ de lo que esl<_th<ttl en un 

principio_ Y sobre todo que ningun;1 Comi 

sión de Investigación pueda mancill;u o pue­

d~t arrojar ninglJn tipo de .)OSIH:clws sobre 

absolutamente ningún profesional, sea fun­

cionario o se<t profesionc:d líber¡¡], ~omo en 

e:-.tc c;¡so lwy L1mhién algun¡J persona objeto 

de 11\Vl'>;tig;KÍOtl. 1·,-.;o es ll> que cr<.:o que t'un 

tLHnenulmente dcbenHh de preservar. l.:n 

ese sentido creo que e! secreto Je la Corni · 

sión hd funcionado bastante bien, v es una 

recomendación que podrí~1mos reiterar para 

futuras ocasiones. 

Nos encontramos por lo tanto, con un 

l)icLunen aprohadu ya en la propia ('omi­

sión; yo diría que h¡¡stante aséptico y bastan 

le correcto, teniendo en cuenta el volumen 

de lo investigado y la disponihilicLHI de lo., 

propios Grupos Parlamentarios. <)ue por I.;:Js 

propias aportaciones de la en n1 ienda del 

Pílrtido Popular no modifica sust.ancia!mente 

-como digo- el textn del i)ictamcn, y que po1 

lo lanto yo sí que recomenda! ia que se a pro 

hara por unanimid:1d de Jos tres (irupos de 

esta ('/!mara. (iracias. 

SR. I'RESIUEN'fE: Gracias, señor Uonz<ilez 

de l.egarra. 

Resta ya un breve turno de rectificación. 

Set1ora Vallejo l'crn:índez, tiene la pala 

bra. 

SRA. VALLEJO FERN:\NDEZ: (iraeias, se 

flor P1 es1Jente. Se1lorías. Bueno. t:n primer 

lugar manifestar, que la empresa pública 

TRA<íSA quiero decir, en ella no tiene nin 

guna participación la Comunidad Autónoma 

de La Rioja. Ya lo he dicho antes, pero po1 

si no ha quedado suficientemente claro. Fs 

una empresa con partil'ipación pública del 

Estado, pero no di~t:cta nueslr<L 

Ln cuanto al nombre de la Comisión, nn 

Grupo no ha querido darle otro nombre a la 

Comisión que el que tiene. De hecho fue d 
que solicitó la Colllisión y de alguna manera 

el que le puso el nombre. Por Jo tanto, quie~ 

ro decir, hemu~ querido que ~e lltJ!llC, como 

está titulado exactamente en el 1 )ictamen. 

Müs hícn ha sido el Partido Socialista el que 

ha pretendido, qut· se llamase ('omisión Pé 

rez l.apazar;in; exactamente eso es lo que ha 

sucedido, y el que h;l h;Jhlado constantemen­

te en los medios tk comunicacíón sobre nue-



va::. presuntas it rcgu!c~t·id<~de.-.. 

i'vli (jrupo cottstdcra que 110 st: l1an pro­

bado las LUcstiones cuando dice el 1 )icta· 

rnen: 1!1 lechos conocidos. Se pucdetl consi­

derar probada:-. .. 0" A mí me parece que no se 

pueden consider;u· 11 prohadaS 11
, y que de he­

cho me parece incluso grave aprobar un 

1 )ictamen en e:-.os términos. Y por ese tema 

evidentemente vamos a fl1(tt1lener LJs en­

mienda:-., y no estamos de acuerdo en el Die­

lamen que pb!lltea el Grupo Socialista. 

En cuanto a que C<-H.la vez que usted dice 
11 ¡mirel No vamos a hacer esto, o no le voy a 

decir tal cosa ... 01 Lxactarncnte, ¡,si es que eso 

es lo que hacen? "¡l\1ire! No le voy d decir d 

usted tal cosa ... '' Y justo acto seguido des 

pués, en un segundo tkspués, ¡cs cu;utdo lo 

rrwnifiestan! l~ntonces, y;t esd bien de tanta 

hipocresía, incluso en los deb<Jtes. 

Yo creo que en lo que se concluye, en lo 

que concluye la Comisión al final es, en que 

se produjo una situación que no es deseable 

que se repita. 1-·:videntcmente. Yo creo que 

ahí, los tres (it upo~ estamos de acuerdo. O 

sea, no Uebcn compatihilizarse el funciona· 

riado con el desempei1o de un c;H·go políti· 

co. ¡Y ésa es Id única conclusión de l<t Comi · 

sión! La única conclusión a la que yo creo 

quiero decir, que todos est;rmus dc fortll<J 

unánime. ¡{isa nu es la ~.·onclusión a la que 

ha querido llegar el Partido Socialista! Y si 

no, basta con leerse las con el usioncs que ha 

planteado. Si hubiese querido Jleg;tr a CS<l, 

no hubiese p!antC<H.Jo las conclusio1lCS que 

están planteadas en el Dictamen. 

Y en cuanto a lo de que nosotro~ hemos 

planteado desde esta Comisión, que si nues 

Lros representantes en un deter tllÍIJ<tdo mo 

mento han llt~cho tJtJas cos<t~ \ ~¡llc !os <Hllc .. 

riores han hecho mú:-. ... Yo creo quv no. ¡l\·11 

re! Aquí la po!nic:t del ventil<td(lr Lr inventó 

el serlor Guerra, que pertenece tt su Pctrtido, 

¡no .al núo! Con lo cual que quctk el<~! O, que 

eso no. 

Yo lo que \CO es muy cxtrar'lo. que ha­

biéndose ampliado 1<1 ComisiÓ11 ustedes se 

1' l) 

ncg.t:-.cn ;¡ que .'>e <1111pli;tse CX<~Cl<IIIICtllC .t 

<Jquel!u.") temas en los que podían \ crsc invo 

lucrados rcprescnLtntcs políticos de su Partí 

do en un determitlt~do momento. 

Y en cuanto a que el Dictamen es asépli 

co y probado, que dice el represe11tante del 

Partido Rioja11o ... Yo lo que creo es que el 

representante del Pa1 ti do Ril)j.tllo hace un 

acto de fe diciendo, que el Dictamen es 

aséptico y probado. Porque la verdad es que 

para llegar a esa cundusión, ap<Hte Je estu 

diarsc delal!adnmentc los expedientes, ha­

cían falta muchísi111as m;:is coS<IS y nHtchísima 

m~ís documcntw.:ión y mj~ <1p01 t<~cioncs que 

t..:sL_I ('omisión no !J,¡ ten ido. 

No Ita Lral<Hio el (JnqH) Popular de inlto 

duL:ÍI' ¡._·l)tlSÍder<tCÍO!ICS 11i clt:llH;Ill()---; tk tÍp() 

político en la enmJcJHia, que es lo que <tSÍ se 

die-t.:. Lxc-lusivamente -y de hecho yP c1 eo 

que puede constatarse, que aquí estün la~ 

enmiendas- se ha hecho referencia a cosas 

probadas, entrecomilladas, entresacadas de 

!a Memoria, y de los informes que ha tenido 

esta Comisión ;¡su disposición. Pur !o t;tllld, 

nosotros mantenemos nuestras enmienda ..... 

Considt:ramos que no son jthLJs ;dgunas 

dt: las conclusione~ ¡Hc;,cntada ..... poi' t·l P;trti 

do Socialista. Y t]Ut', de \'crdad, lo uiiiCO que 

se puede concluir cs. que 110 C'-> dc..::scahk que 

se compatíhilic-e t::l fullctonan;a.lo cotl el de 

sempet1o de..· llÍtlgt.lll C<trgo político 

SU. PI..tESIDENTl•.': ( ir<tcitts, scnn1 ,t V,d!cjo 

:ernútldez. 

Se1ior Prieto l·:chegaray _ 

SIC PRIETO ECltEGAlL\ \': l.e cedo l'i ltll 

!lO ell l'Sta illi.CI.\TIICiÓil a mi CO!llj)<ll1CI'O 1\·Lt· 

rio ¡:raile. 

SI<. I'RESIIWNTI•.: Scnot 1 t.!ilc l<u11 .. 

SR. FRAILE !Wlí'.: Si. Scillll l'tcsidcnlc. 

mucha~ gracias, y de tll<tnera muy breve. Ro 

garía al PP que no se rier<!, porque fue él el 
que tn;¡uguró en e! llltimo Pleno !a sustitu 



ción de intcl·viulcntcs. 1-.1 ~cr'lo1 S.1nz .':.ustitu 

yó al senur l'crroha en Ul1<l rc~pucst<~ eH un 

debate conmigo. Por lo tanto, hiCiese es;¡ 

son risa. 

Finalmetltc- qucria decir, se11or Presiden 

te, que hay que dejar un;_J serie de CtJcstioncs 

cLHa:-.. 1..! l)ictamen en 1111 opinión c.':. <1hsolu 

Lllllentc -como decía el Portavoz del PR 

lli<H .. IcradG, ;¡séptico, neutro. l_:s mú.-, . .:\lladi 

ria vt>. que !os miembros del P;nudo Popul;tr 

se sorprendieron de qut.' fuera en estos tér· 

minos. Porque si de !;1 Jocumenwción 

obrante ante la Comisión, si del conocimien­

to lle todos los hechos, hubiera s·tdo al revés, 

¡l)ios rne libre qué tormenta huhi<:raJl pre 

par;_¡do y qué clHnulo de sospeclHts inc!utLL.Js 

las económicas hubier;lll dicho! Ohsé1 vesc 

por tanto que se ll<J huido, y que sólo el PP 

ha hablado de posibles manos negr;ts, o so­

bres, o dineros, recibidos no legalmente. 

Nunca, nunca, ningún miembro del Partido 

Soci¡¡lisl<l. l·:llos solos. 

1 )os. 1-la quedado probado lo que en re.') 

puesta de l;¡ ( 'onsejer;¡ de Agricultur<::l ante 

insinuaciones desmedidas del Partido Popu· 

lar en un debate, trató de hacer la (\)misión. 

Comisión que por rieno- no pidió el Partí· 

do SocialisL.J para manifestar persecución, 

animosidad, o deseo de t.Ün'lar a ninguna per· 

sona. l;uc el PP el que pidió esta CornisiOn. 

Recuérde.~e bien. 

1 fa quedado proh;HIO decía, uno, que lw 

habido graves perjuicios a los inll:1 eses d~: 

esta Cornunidw.l. ¿Cómo se explica si no el 

incremento del 300(,~~;-) del gasto, llámese mo· 

Jiflcado, complement;u·io o como se quiera 

técnicamente, de incremento del proyecto 

inicial a la obra final en la red de acequias 

de lgea? z,No es acaso d;tño o perjuicio eco· 

nómico, imprevi<.,iÓn técnict, ÍllliH·evisión 

política, el que la hals" de Villana Ouiuwna 

se incrementara tarnhién un 12~V'(, y- que la 

de Vil!arejo lo hiciera en un J().~<:-; ·.' No h;Jy 

precedentes en b historia tk esta < 'omuni­

d;Jd, y desde luego ninguno desde el ano ()() 

que gobierna e! P;Htido Suci;disLJ con el 

p 1) 

P;ntido !<.tojano de siluauutlcs S!lllJLHes_ 

¡NJngull<l! 

Y, scliort~ Vallejo, usted sabe muy bien, 

que se h;tcen en esas dos balsas tle Villana y 

Villare_jo las obras complementarias de im­

permeabilización, funJamental1nente, por 

que se iba11 a Gtel·, Porque cst;ín todos los 

JnlurmL·s d'¡cietldo, ¡oío la gr;J\'etLHJ d<.: L! st 

tu;tción! Porque hay grietils, fisur;Js, desliza­

llllcntos, y aqu1 Vil a pasar como en Tous, 

aunque son más pequeñitas. Pero graves pro 

hlcnws para cultivos, para habitantes v para 

el dine1 o de la Comunidad. l·:so es lo impor 

tante que qued;¡ demostr~tdo. Y ustedes no 

pueden. no pueden, negar estas evidencias 

en todo~ lo:-. documentos, _y en el dinero con 

tatllc v son;mte que la Administr<Jción n:g!O 

nal ha tenido que pagar e11 esas obras. 

Y lw quedado también demostrado dai í 

simamcnte y aceptado por ustedes, que ha 

habido una reiterada colisión de interese~ 

por la <JCtuación del señor Pérez l.apazdr<úl. 

en t;nHo funcionario, político v tt:cnico, que 

ha 1ed;H:tado proyectos o los h<.t firmado -me 

da t<1nlo igual·, o ha Jirigido l:rs obras que 

han te11ido estos ierios probkm.¡~,. ¡Y no ha 

sido un caso excepcional 4ue podría .admit11 

se por falla de técnicos que se decí¡¡! b que 

-mire usted- hun sido seis o siete obras. Y 

precisamente qué casu<!liJ¿¡d, las de mayor 

entidad económic<:l que hizo aquel Gobierno 

del PP durante aquellos dos ;n1os. Por lo 

tanto, lla habido una actu¡¡ción reiteraJa. 

Un¡¡ maLt actuacióu, un m;d c¡ernplo, que no 

se h" seguido desde el ;nio <JO llaSl<l las 1(· 

chas que nos encontramos. Y eso es lo qw.-:: 

qued" contundentemente dcnlosumlo. /\quí 

no hay ni insinuación, ni sospecha, ni nada 

de nada. 

Y permítana: dctirle que ya quisier;¡ voy 

ustedes, el que tudos los Parlamentos cuando 

hacen C 'umisinnes de Investigación llegaran" 

una t:ondusión, tr<ts una dct.uación tan recta 

y cor1 e na, como la que ha hecho t.:St<t ('o mi· 

sión. Y;t quisiera vo, y ya firmarí;-¡ yo para 

siempre, que esto se prodt1jera. 
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Por tanto, seno1 Presidente, <tC<tho dicicn 

do que este (Jrupo ParlttmenL<trio <:sLi abso­

lutamente sttLisfecho del J)ictamen que ha 

elaborado LJ Presidencia de la ('omisión, y 

que el documento avala todo cuanto ha tra­

bajado la misma Comisión. 'l no hay nmgún 

juicio de valor de ningún tipo. Si acaso --y ya 

se ha dicho, y terrnino con ello- lo más im~ 

portante es, que JesJc el 'JO se ha corregido 

este tipo de actuaciones y que nunca más de­

ban repetirse. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. setior Fraile 

Ruíz. 

Sí no hay m<ís intervenciones ya en el tur­

no de rectificación ... Bien. Me indica el se­

llor Portavoz del Grupo Rioj<~nu que no de­

sea intervenir. Por lo tanto dwnos por termi~ 

nado el debate, y vamos a votar la enmienda 

a l.a totalidad present<:.tda como debate alter~ 

nativo por el Grupo Popular. 

¿Votos favorables a la enmienda de totali~ 

dad? ¿Votos en contra? 

SR. IRASTORZA AU>ASORO: 5 votos a fa-

vor y g en contra. 

SRO !'RESIDENTE: Oueda pues rechazada 

la enmienda a la totalidad. 

Y pasarnos por tanto a volar el Dictamen 

presentado por la Comisión. 

¿Votos a favor del IJict;unen? <Jracias. 

¿Votos en contra? <1racias. 

SR. IRASTORZA ALDASOIHl: 8 votos ¡¡ fa­

vor, 5 en contra. 

SRO !'RESIDENTE: QueJa pues aprobado el 

Dictamen que h<t llegado "1 Pleno de la Dí 

putación Permanente desde la Comisión Es­

pecial de Investigación. 

1-:1 punto segundo del Orden del IJía es la 

formulación de una terna de .Jurist<Js de re­

conocido prestigio, con m;h de diez a1los de 

ejercicio profesional en la Comunidad Autó­

nom,:J, para cubrir lit plaza de 1\!Iagistrado 

que por este turno ha t._lt; qtH:ddl \'iiCiHllc en 

l<t Sala de lo Civil y Pen¡¡l del "1"1 íhunal Su· 

períor Je Justicia de La Rioja, por JUbilación 

por edad de su actual titular, don Teodoro 

Sabr;b Farias, hecho que se producirá el 

próximo 14 de julio de 1'195. 

Conocen sus Señorías cómo el órgano 

competente, el Consejo General del Poder 

Judicial, se ha dirigido a esta Diputación 

General de La Ríoja, pidiendo que a los 

efectos prevenidos en los artículos 330.3 de 

la Ley Orgánica 6/KS de 1 de julio del Poder 

Judicial, y 13.1 y 2, y 32.2 Je la l.ey 38/88 Je 

28 de diciembre de llemarcacíón y de Planta 

.Juclici;;d, sea el Pari<:Hilenlo de l.a Rioja, la 

Diputación General de l.a Ríoja, quien pre­

St:IHC una terna de Juristas como he dicho-, 

para que sea final111cnte quien designe el 

Consejo General del l'oJer J udicíaL 

La Junta de Portavoces fue, a requen~ 

rniento de la Presidencia del Parlamento, 

quien ::;e encargó de llegar a un consenso, a 

u~1a terna por consenso. lla lkg<alo a esta 

Presidenci;.l pres~:ntada por los tres Porl<I\'O­

ces Parlamentarios de la C<:lmara, la relación 

de Juristas <J la que voy a dar lectura a conti· 

nuación: Dou Luis Loma ()sorio ¡:auríe, don 

Daniel García Jiménez, don José 1 .uis Jirné­

nez Losantos. 

No haría falta, a la vista del consenso 

unánim~ alcanzado por los (Jrupos Parla­

mentanos, llll<l votación; peto por ser fieles 

al H.q~,Lunento, <1 l<t lormalid<~t.l 1 cg)<IJHcnt<t 

ria, t._JUt: ind1ca t<txativamentc que se hagan 

este tipo de nombutmientos o de decisiones 

se hagan siempre con votación secreta, va­

mos a hacerlo de Lt manera más sencilla po­

sible, poniendt) en cada papeleta sí o no. Sí 

si se estú de acuerdo con la terna que unúni­

memente se ha presentado. Si sc est.:l de 

acuerdo, se pone sí en la papelet~L Y si no se 

está de acuerdo, se pone no. O se pone pa­

pelela en blanco para una abstención. 

Repito, para su constancia en acta. Según 

lo preceptuado en l;¡ l.ey, I<J l}ipul<Jción (ie­

n<..:t ;d prescnLt U!li! terna y de esLt terna el 
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Consejo General del Poder JudJcJ<ll designa 

rá a un l'v1agistLH!o. 

Don Rainn1ndo llustillo Can'''· 

SR. BUSTJLLO CAÑAS: (IJC[J<hll<i "' voto 

en la urna)o 

SIL PllESIDENTE: [)on Jo¡¡quín l'spert 

l'érez ( 'abdllero. 

SR. ESPEilT PEREZ-CABALLEHO: ( 1 )cposi 

tJ su voto en la urrw). 

SR. PRESIDENTE: Don l'vLHio l·r¡¡ile Ruiz. 

SH. FHA!LE RUIZ: (Deposita su voto en la 

unw)< 

SU. PRESIDENTE: llon Migu<:l MI! Gonz;Í 

lez de 1 >egarf<L 

SR. GONZALEZ DE LEGARI~A: (Deposita 

su voto en L.~ urn;t). 

SR PRESIDENTE: Doi\a l'millll .l1ménez 

tcguizübal. 

SUA. JIMENEZ EGUIZiÍ.IlAL: Se ausenta en 

!<J volaciórL 

SR. PRESIDENTE: llo1ía Me del Carmen 

Las lleras i'(:rez< 'aballero. 

SRA. LAS HERAS PÉREZ-t'ABALLEIHl: 

(Deposita su voto en la urna). 

SR PUESIDENTE: Don Eduardo Peche 

Echeverria. 

SH. PECHE ECHEVEIHÜA: ( llepo.,ita su vo­

to en la urna). 

SH. Pl~ESIDENTE: 1 )OIÍIJ Ar;ínzazu Valleju 

l;ernúndez. 

SHA. VALLEJO FEimÁNDEZ: (Deposita su 

\(lltl 

voto en la urna). 

SI{. PRESIDENTE: Uon Juan José lrastorza 

i\ldasoro. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: (Deposita su 

voto en la urna). 

SR !'RESIDENTE: 1 Jon l.eopolclo Viros111 

(Jaroz. 

SR. VIROSTA GAIHJZ: (Deposita su voto 

en la urna). 

SR. IRASTOHZA Al.DASORO: Sr. Palomo 

Saavcdra, Félix. 

SH. PALOMO SAAVEIJI{A: ( llcposit11 su vo· 

lo en la urna). 

SH. PHESIDENTE: Parece ser que no he 

nombrado, y pido perdón por ello. por este 

descuido, no he nombrado a don Miguel 

Angel Prieto l..~chcgarJy. Es momento de que 

vote) por favor. Perdón. 

SR. PRIETO ECIIEGAI{AY: ( lleposita su 

vow en la urna). 

SRo PUESiDENTE: Bien. IL1y un error mús, 

y vuelvo a pedir disculpas. 

1 )on .JosC <Jonz<ilez Pascw.d. 

Sl{. t;()NZAJ.EZ PASCUAL: \1 )cposi ta su 

voto en la urna). 

SI{. PU:ESIDENTi•:: Bien. Procedemos al re­

cuento Je los votos. 

Bien. Es correcto el número de los volos 

emitidos, doce; !os trece miembros de la Per·· 

maneme, menos e! miembro que se ha au­

sentaJo para la vot.Jción. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: 1 1 votos que 

;Jprueban la propu('St<J, y 1 voto en hi;.:~nc(L 



SI<. PlH·:SII.H<NTI<: ()ucdd puc'i dproh<!do 

plH el Plc1lo de [;_¡ •;llencio por Li\'\)J 

{)ucda aproh;u._lu por d Pleno de ];t 1 )iputa­

CIO!l Permanente ];¡ propuestt1 de los letrados 

Luis l.oma Osorio Fauríe, lbniel (J;¡rcia Ji­

ménez y José l.uis Jiménez l.osantos, que se-

"' 1 7 
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!';1 1 (.'!llllida '>egultLlll!Cllll' ;d ( ,OIISL'jO ( H.'I\CI ;¡[ 

del Poder Judicidl. 

Y agotado el ()Jdetl del l)fa, se lev¡¡nl<t la 

sesión. 

(l·:ran las doce horas y cuarenta minutos). 
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